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Número suelto, CINCO céntimo^

C ÜESTIONES SAN ITARIAS

i !IKilS
Hace ya algún tiempo que se creó en 

esta corte un establecimiento benéfi.co de 
esta clase. Comenzó á funcionar e’j'Octu* 
bre do 1901, instalado provisiorjaimeate 
en la Policlínica del doctor Cr^rvora. Ho 
tardó en contar con el apoy^j del Ayun­
tamiento y de nuestra DiF>ntaoÍón pro­
vincial, quienes concediere^ una subven­
ción de 2,000 y 1.000 pescytas, respectiva­
mente, y ya el Dispensa\áo para tubercu­
losos pudo contar con ’mstaiación propia 
en un pequeño hotel, calle del General 
Pardiñas, núm. 4. A'l frente de este Dis­
pensario se halla el. doctor Verdes Mon­
tenegro, que ha iiecho especiales estudios 
sobre la tnbercjulosis, á quien prestan efi­
cacísimo y constante'concurso distingui­
dos profesores que prestan servicio dia­
rio en las salas de consulta.

Conviene señalar los procedimientos 
que se siguen en este Dispensario para 

" reconocer á los enfermos que acuden á 
consulta, pues es dato interesantísimo y 
que acusa toda clase de previsiones.

Al entrar el enfermo de pecho en el 
gabinete para ser reconocido, se le des­
poja de Ja ropa necesaria y ésta es.inme- 
üiatamente llevada á una estufa de aire 
caliente que la desinfecta. Así se advierte 
cuánto conviene la higiene en estos en­
fermos para evitar el contagio en las 
gentes que los rodean. No seguiremos 
enumerando los restantes trámites del 
reconocimiento médico, que no hacen  ̂
ahora al caso. ^

Con las subvenciones obtenidas y 
que ya hablamos, aumentadas con la cr en­
tidad de 2.(X)0 pesetas más al año qu q Iq 

■ ha asignado el Ayuntamiento sobr ,e el 
crédito anterior, y algunos otros r scur- 
sos que se obtienen, se van cubrien ¿o jos 
gastos del Dispensario, mejorando su ins­
talación, aumentando el materiat clínico 
y perfeccionando los servicios á medida 
que las necesidades lo exigen y b js recur­
sos lo permiten. _

Mas no es bastante, ni á la r jonsulta se 
reduce la misión del Dispens ,árÍo. Como 
se trata de enfermos pobres es necesario 
que la acción del establecirniento conti­
núe em ejercicio fuera de sus gabinetes. 
En e,l tratamiento de esto,s enfermos hay 
qnr, procurar la higieviiaación do sus v i­
ví'andas y que tengEua sana alimentación.

De procuríu’les estos medios para la 
r íuración está encargada la Real Asocla- 
íjión de Beneñcencia Domiciliaria, que sû
’ feaga satos gastos.

No hay que encarecer la utilidad de 
dste Dispensario. Ha contribuido á que 
no haya tan gran contingente de tubercu­
losos, y sobre todo, á que encuentren asis­
tencia facultativa inmejorable y se les fa­
vorezca con los recursos necesarios para 
sobrellevar lo mejor posible el mal.

Las cifras hablan mejor que las pala­
bras. De los datos que tenemos, y que se 
refieren al año 1904, resulta que en el es­
tablecimiento se celebran unas 100 con­
sultas diarias. Es de suponer que en estos 
años últimos haya aumentado considera­
blemente el número de enfermos que 
concurren á los gabinetes del Dispen­
sario.

En éste no sólo se presta éf servicio do 
consulta; Hay en él salas de operaciones, 
gabinete de oftalmología y una instala­
ción dé los rayos X. ^

Acuden al Dispensario, además do los 
tuberculosos, otros enfermos. Así, á la 
consulta de pecho acuden enfermos del 
corazón, y á la de garganta individuos 
con distintas afecciones de este órgano ó 
de los oídos. A todos se les atiende y 
presta asistencia.

Tan útiles son en una población estos 
Dispensarios, que ya en España los hay 
establecidos en Barcelona, la Coruña, 
'Zaragoza, Segovia y creemos que en 
Huelva también.

Debe hacerse una propaganda activa 
en favor de estos establecimientos para 
que el público los conozca bien, y con 
todos los mayores detalles respecto á los 
servicios, que son gratuitos, _

Así se evitaría en parte la^iropagaoión 
de la tuberculosis de un modo tan alar­
mante, Contribuyen á ello la poca higie­
ne en las viviendas y el abandono de los 
enfermos, que ocasiona el contagio.

Sobre estos extremos haremos otfo ar­
tículo.

I Ire tera  do CoraiUá á la oúspida dsl Tibida- 
ba, y  para un ferrocarril de Solares á Liér- 
gatios. '■

■ *  ■ '
Ayer regrosó de Cáceres el director de 

Agrionlíura Sr. Rosales, quien ha visitado los 
pueblos de la prorinoia Invadidos por la lan­
gosta.

El servielo-do extlnciSn ha quedado orga­
nizado con un ingeniero y  dos ayudantes del 
servicio agronómico.

Durante la ausencia del Sr. Agulrre, jefe 
del Negociado central, le sustituirá D, Domin­
go Palancés. .

*  .

Han sido aprobados loa cuadros do marcha 
do trenes del servicio da verano establecidos 
por las Compañías d e l Norte, Me din a-Z a mo­
ra y  Orense á Vigo,
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EL MILLÓN DEC-ÍIANTINERO

POS VSLSGSAPO

E N  U N

P á n ico  de l o *  paaajsroa. E lo g io »  á  la  
, tr lpn las lú n

— _ Cartaíjsna 2S, El vapor San JosA úe la 
matrícula d^a Sevilla, con carga getíoral y pa­
saje salió á las siete de la tarde do ayer para 
Almería, advirtiendo la tripa ¡ación que se 
había pr -oducidoun incendio cuando se ha­
llaban p j pocas m illas do distancia.

En v' jsta de ello retrocedieron, y  á las diez 
y  med dg ja noche entró en la bahía.

En lYiodio de data, gracias á los esfuerzos 
ús I 4 tripulación, se logró extinguir el fuego.

E ,1 pánico que se produjo entre loa pasaje- 
**0 3 fuó enorme.

Uno de ellos, que se embarcaba por prime- 
t  .-a voz, saltó á tierra emocionado, y  al cruzar 
la calla Mayor sufrió un síncope, teniendo 
que ser auxiliado en el café do España.

A l muelle acudió numeroso público á pre­
senciar la extinción, y allí estuvieran el ca­
pitán general Sr. Auñón y  el comandante do 
Marina del puerto.

Es iiiuy elogiada la conducta de los tripu­
lantes del Ban José, que han trabajado heroi­
camente.—Almagró.

El c a p U in  R ob les. Graves r r ^ j^ c lo o e s  I
Ha comparecido, por ñn. rtpte el Jurado, e l ! 

capitán de la  Guardia c i 'á f  Sr. RobJes.
No on vano ae eape;rabb con iiupacieneia 

oír á esto testigo. '
Su declaración, extensa (duró dos horas y 

mediaj, ha sido enArgiea, clara, contundente. 
Da resultar var'aad las manifesUcionoa del 
Sr. Robles, aéjn lo queda bastante que hacer 
á los Tribp'nales en este intrinoado y labe­
ríntico az.uDtü.

Y  porque á la justicia es á la que competo 
averi'guar la certeza de ciertas imputaciones, 
el cronista debe abstenerse hoy de comenta­
rlos y  limitarse á relatar simplemente, según 
su leal sabor y entender, lo ocurrido en la 
Sección cuarta do la Audiencia de lo criminal 
de esta coronada villa.

HOMSRAMiEgiTO LAUDABLE
Ha sido acogida con simpatía y^enegmiada la 

designacLÓn del iníatigáble-y culto diputado pór 
Nava del Roy D, José María Zor,ita para el cargo de 
cornisario regio; de Résitos, que dejó vacante eí se­
ñor Quiroga Baiieütaros ai sor nombrado ministro.

Asu taiehto y  á sus campañas era-debida esta 
singuiar disíineién. Porque la personalidad del 
joven diputado vaiisoletauo se ha destacado con 
ventaja en el CoitgreSo y on la Prensa, defendien­
do entusiasta y tenazmente ideas y proyectos ins­
pirados en los más altos intereses nacionales, con 
marca'da oricntaoién moderna y doeididamoute fa­
vorables á la agricultura patria y S la regenera­
ción de la vida municipal. .

No es, pues, merced que ae lo dispensa, sino jus­
ticia que so haoo á sus inpreciuiientos.

POR TSUjEGR.ÍFO

EXPOSICIOlSr INTERNACIOML
F ro y es to  y  entusiasm o en F a lm a

— Palma 28. En la sesión que ayer tarde 
celebró el Ayuntamiento, loS concejales mo­
nárquicos, después do haber Celebrado va­
rias entrevistas con los representantes do 
una casa extranjera, presentaron una propo­
sición para celebrar una Exposición interna­
cional desdo I.'’ de Octubre de 19Ó7 á 1.'’ de 
Mayo de 1908.

So aceptó la idea, nombrándose direotor al 
periodista y dramaturgo D. Juan Enaenat, 
que en otras ocasiones ha organizado diferen- 
toa Exposiciones nacionales y extranjeras.

Se acordó que la Exposición aa célebre on 
los terrenos del ensanche, comprometiéndo­
se el Ayuntamiento á levantar un edificio.

El Sr. Ensenat se compromete á aprontar 
la principal parte del capital y presentar ai 
Ayuntamiento el proyecto dentro do un mes.

Se acordó que ae celebre bajo loe auspicios 
del Municipio. El principal objeto es fomen­
tar el turismo y conseguir que vengan mu­
chos españoles y  extranjeros á conocer las 
bellezas de Mallorca.— Vives.

NICOLAS MARIA RIVERO

POS TELEGRAFO

G’a.binota antropom étrico . huelgas.
El “Cu-Cut”. tTn incendio

— BíZí-ceíowffl 27 (1,10 t.)—El gobernador 
ha firmado una exposición dirigida al Go­
bierno pidiendo que del crédito consignado 
para la policía se doslitien 3,000 pesetas para 
la  creación de un gabinete antropométrico.

— Las huelgas de Barcelona y  de los pue­
blos de la provincia continúan igual. _

Ha sido detenido un cochero huelguista 
por ejercer coacción.

— En la Audiencia se ha visto hoy la re­
visión de la causa seguida contra el director 
del Cu-Cut por la publicación de un grabado 
atentatorio á la integridad do Ja Patria.

Como siempre, el veredicto ha sido do in­
culpabilidad y  el procesado fué absuelto,

— Ha estallado un voraz incendio en la 
fábrica de carbones conglomerados de Pedro 
Ferraflés, establecida en la calle do Ma­
llorca,

A  pesar do loa esfuerzos hechos para do­
minarlo, la fábrica quedó deatruída.— iUefi- 
Clieta.

XJ:E3 3y'OMH]liTTO
Por el ministerio so ha otorgado la conco- 

fiión de una línea de enlace doi tranvía entre 
la calle de la  Prinqeea, frente ai palacio do 
Liria, y la plaza da San Marcial,

También se ha hecho ia concesión de un 
ferrocarril de vía estrecha desde Málaga á 
Vóíez-Málaga, por oí camino do la Caleta, y 
se ha autorizado la construcción do doblo 
vía en una sección del camino viejo de El 
Grao.

La Sociedad de tranvías del Este de Madrid 
ha obtenido la concesión de una nueva linea 
que recorrerá desde la calle de Ferraz, la  da 
Morot, Rosales y Benito Gutiérrez.

Concesiones semejantos se han hecho para 
el trazado de ua tranvía eléctrico desde la ca-

D, Nicolás María Eivero—hijo de aquel ilus­
tre repúblico del mismo nombre que adornó á 
España un día gloriando con su talento la centu­
ria pasada española—ha fallecido en Rabat, re­
cóndito riñón del Africa moruna. Allí le condujo 
últimamente el vaivén de la.vida, después de ha­
ber recorrido Europa, Oceanía, América, indu­
cido por el rumbo que le determinaba sn carrera 
consular. Era el alma española, la genuina, la 
hermosa, la característica, la inimitable, que por 
el mundo erraba, reflejando doquiera, sobre los 
diversos planos exóticos de la tierra, nuestra 
alegría, nuestro carácter, nuestra risa, nuestro 
sol...

Jamás se desdibujó su natural ibero; las razas 
desfilaban por su lado sin amalgamar su natura­
leza sevillana y madrileña. Tenía su habla el 
cacké de la grande cultura, de la selecta cultura 
cosmopolita propia de un diplomático; mas nun­
ca abandonó, ni en sus giros, ni en sus rasgos, 
ni en sus dichos, el «ángel» andaluz. Ern un cas­
tizo; ua honroso reflejo de la nación.

De su Sevilla natal salió para vivir en su Ma­
drid la primera dorada etapa de su edad. Su pa­
dre, aquel patricio enamorado del pueblo, Je 
hizo estudiar oficios y carreras; y fué diplomáti­
co, médico, carpintero, ebanista; en resumen, 
hombre de gran mundo, de gran vuelo, de gran 
recurso, de gran genio. Y  si sobre la muchedum­
bre no resaltó no fué por falta de condiciones, 
sino por exceso de escepticismo, de prejuicios y 
de modestia: ét suponía que á los hijos de los 
grandes hombres Ies está vedado el poderlo ser. 
Temía que el público malediceute pudiera supo­
ner que la fama de su nombre fuese una fama 
refleja. El nombre ilustre de su padre fué, sin 
que el hijo se diese cuenta, lo que le anuló, con­
venciéndole para que permaneciese en la media 
sombra, en la órbita modesta, nebuloso campa­
mento de la turbamulta.

Hay nombres que, aunque se llevan con orgu­
llo, pesan como un remolque. «Eiveror: seis le­
tras de oro, pero que sin él advertirlo resultá­
ronle pesadas como lingotes de plomo. En el 
océano de la vida, entre las turbulentas mareja­
das, las llevaba amarradas á los pies, ^

Fuó un hombre de gran talento. Sibarita del 
arte, de la literatura, de la ciencia y de todo 
cuanto es producto de la mente humana.

Parece que con su muerth se marcha de Es­
paña algo emblemático de la raza.

Da pena. Lo castizo se va,,,
' F -  (í&  la  Em

E L  J U IC IO
CUARTA SgSIÓM

Sigue despertando interés esta vista y  ali­
mentando el público que asisto á la » se­
siones.

La da hoy ha oomenzado á las nueve y me­
dia, una vea constituido el Tribunal y coloca­
dos on sus puestos aeusadoros, defensores, 
relator y procesados.

O fra ves e l "C a n íln e fo ”
Para continuar su declaración, suspendida 

ayer, comparece hoy D. Manuel Garda.
El letrado Sr, Raso interroga.—¿Puede el 

testigo recordar cuántos préstamos hizo á 
María Reina?

Testigo.—No lo  recuerdo.
Ei letrado Sr. Cortina.—¿Sabe ol testigo ©1 

sueldo que tenían en su casa señalados los 
procesados?

Testigo.—Terán tenía de sueldo 30 duros al 
mea, y  después rebajé dicha cantidad, y á 
Luciano le daba nueve duros, también al mes;

Defensor.—¿Es cierto que entra las hijas do 
Luciano y  doña Soledad, la señora que vivía 
ÓR su casa, hubo varios disgustos por si 
usted so quería casar con una marquesa? 
(Risas.)
; T ,—No recuerdo.

Fiscal.--¿Cómo se presentó el teniente Ro­
bles en su casa?

Testigo.—Fueron dos señores á m i casa, 
uno de ellos el Sr, Robles, quien dijo que iba 
de parte def teniente coronel de la Guardia 
c iv il para que so le diesen detalles que ia sir­
vieran para encontrar una pista.

—¿Por qué entregó usted á Robles 1.000 
pesetas?

T ,—Porque me las pidió para hacer un via­
je á Alicante, donde podría buscar á loa auto­
res de la estafa. _

El acusador privado.—¿Dió usted dinero al 
polioia Blanco?

T .—No, señor. ,
El letrado Sr. Arcos.—¿Hizo usted algún 

otEo poder además del que consta en autos 
en favor de Terán? '

T .^N o , señor.
D.—¿Es cierto que estando preso Terán 

ésto lo mandó una llave de uno de los cajo­
nes de su mesa de despacho donde usted 

j guardaba algunas cantidades y parte de las 
cartas falsificadas que obran en los autos?

T,—La llave ésta me la envió D. Laureano 
Díaz, que so la quitó á Terán on la prisión.

A:instancias del letrado Sr. Áreos se pre­
gunta al testigo qué entiende por cuenta par- 
tiouiar y oficial, para poder explicar el saldo 
de cuentas que Terán tiene con el testigo.

Este se arma un lio queriendo explicar es 
tas dos clases da cuentas. El presidente acla­
ra la pregunta que el Sr, Arcos dirige al Can 
tútero, contestando el testigo que particular­
mente lo debe Terán una cantidad, y que le 
está descontando de su sueldo 9,50 pesetas al 
mes.

E l letrado Sr. Piñero—¿Hay algún poli­
cía que le haya pedido dinero, enseñándole 
una lista con el reparto que de las 259.000 pe­
setas se había hecho?

Testigo. —No recuerdo.
E l fiscal Sr.Larrea.—Guando se presentó en 

su casa el teniente señor Robles,4 iba éste ya 
con carácter oficial ó simplemente como un 
particular?

T .—Como particular.
Juan B lanco

Empleado del Banco de España.
Fiscal, —¿Era usted durante el mes de Sep­

tiembre empleado en las oficinas del Banco? 
Toaíigo,—Sí, señor.
F ,—¿Fué á verle Terán para pedirle ua 

nuevo talonario de cuenta corriente?
T.—Sí, señor. _ ^

—¿Le extrañó á usted esta petición, sa­
biendo que ei Cauíinaro tenía en su poder ua 
talonario con algunas hojas?
. T.—No, señor.

F. —¿Recibió usted alguna carta del Caníi-
nero?

T.—Sí, señor; recibí una diciéndomo lo mis­
mo que me dijo Terán le había escrito su jefe, 
y  añadía que había salido de Madrid sin dine­
ro y que le tiacla falta una cantidad para pa­
gar unos hoteles que compró, ,

F.—Guando Terán fué al Banco á cobrar la

S. M. la reina Doña Cristina ha suspendido 
por ahora ens audiencias, que ae reanudarán 
cuando termine la jornada de la Corte,

Ayer salió para San Sebastián el infante 
Don Cario» con sus hijos.

Ha marchado á dicha población personal 
da Palacio, al frente del cual va el oficial do la
ins^ecciója D. Tomás Ausfn,

letra de las 250.000 pesetas, ¿la acompañó 
usted?

T .—Sí, soñor,
F,—¿Se fijó  ei testigo on Ja firma de ia 

letra? ^
T .—Sí, señor, y  siempre creí era legítima.
El acusador privado, Sr. Rniz Jiménez, 

hace varias preguntas acercada la manera 
que tuvo Terán do cobrar la letra.

Añade, por último, el Sr. Blanco, contes­
tando á preguntas del Sr. Ruiz Jiménez, que 
no lo extrañó que en seguida do haberse ne­
gado á entregar á Terán un nuevo talonario 
da cuenta corriente so presentara ésto con la 
letra de 250.000 pesetas al cobro.

José do Robles Ve â
Se produce gran movimiento de expecta­

ción en el público al entrar este testigo en la 
sala.

Presidente,—¿Qué profesión tiene usted?
Testigo.—Capitán de la  Guardia civil re­

tirado.
Fiscal.—¿Recibió ustedde sus jefes un nom­

bramiento para que descubriera á loa auto­
res de la estafa ai Cantinero?

T,— Sí, señor; me ordenaron que me pusie­
se á disposición del Juzgado instructor de 
esta causa.

F.—Cuente el testigo lo que sepa.
E l Sr. Robles empieza diciendo que vieno 

aquí con su honra hecha jirones.
Caráo importante

Dice que en 1904 se encontraba prestando 
sus servicios en las oficinas do la Comisión 
liquidadora, y  que su jefe, un teniente co­
ronel, tenía hecho un documento de prés­
tamo con hipoteca á pacto de retro con el 
CauffHSfo, y que cuando se cometió esta esta­
fa ol Canfinsro le prometió saldar sus cuentas 
si descubría á loa autores da ésta.

Entonces el teniente coronel ordenó fueso 
yo el encargado de auxiüar al descubrimien­
to do los aatoroa dal delito.

I Me presenté en casa del Cauííuere acompa- I fiado dcl teniente coronel Sr. Zaporteza, úni­

camente como particular, y como mi sueldo 
no me permitía hacer grandes gastos de via­
je, el Caníítiej'o mo tuvo que entregar 500 pe-

(E l testigo se' emociona bastante y  hace 
grandes protestas de su honor, teniendo que 
degoansar breves momentos.)

Ei Sr. Robles maniflosta que desdo que se 
metió on esto desdichado asunto no ha deja­
do de sufrir vojámonos y  recibir infinitos 
anónimos, leyendo ei siguiente que le acaban 
da entregar al entrar en la Audiencia;

íMuy señor mío: Tengo entendido que en 
BU poder, según me dijo alguien, se bailan 
algunas pruebas contra Benito Oaizado, Tam ­
bién me afirman que usted no se atreverá 
á presentarlas. Aún es tiempo do qua_ usted 
pueda quedar como caballero, pues si así lo 
hace, el diablo, que en esto mundo siempre 
tira de la manta, tarde ó más temprano, 
si calla usted la hará quedar en situación 
poco honrosa. Lo exhorto á que diga toda la 
verdad que haya, advirtiéndole que eorno al 
Padre Benito tiene alguno# enemigos, si us­
ted no habla algún periódico importante 
hará luz en este asunto.—A. -B.»

Cuando me encargué de este servioio, pedí 
y  obtuve una Real orden para m i mayor se­
guridad.

Empecé á estudiar el asunto y  viendo loa 
personajes que en éste intervenían, hice un 
extracto deí sumario y  se lo enseñó á dos ca­
pitanes do la Guardia civil.

Refiere el estado en que se encuentra su 
honra perdida, su nombre manchado y  la m i­
seria que este asunto lo ha traído; mi sueldo 
—a:fada ol testigo—os de 56 pesetas al mes, j  
he tenido que estar noches enteras escri­
biendo para un notario por no morifm o de 
hambre.

Encargado del asunto de la estafa, tuve ne­
cesidad de hacer un via jo á Alicante, donde 
detuvo á González.

Infertfsnción de la policía 
Después recibí la noticia de cuáles eran los 

autores de la estafa, y tengo la seguridad de 
que la policía también estaba tan enterada 
como yo, pero no quiso meterse en el asunto 
é hizo bien, pues si hubieran detenido y des­
cubierto á los verdaderos autores de la  esta­
fa les pasaría lo mismo que á mí, que esta­
rían residenciados.

Continuando su relato, añade el testigo que 
fué á detener á las dos de la  madrugada en 
la calle del Mesón do Paredes á Ventura Sáez, 
también, á su juicio, otro de los más compro­
metidos en esta estafo.

El gobernador Sr. Aguilera me díó—dice 
el Sr. Robles—entoneea dos inspectorea á 
mis órdenes, los Sres. Carbonell y Blanco.

A  María Reina fui presentado por Carlota 
Daban.  ̂ _

A ios pocos días de conocer á María Reina 
observó que tenía abundancia de billetes.

Una noche al salir de casa de Carlota, Ma­
ría Reina me encontró en la calle y  me dijo 
que era inútil fingiese máa tiempo, pues sa­
bía que era un policía, yque no rae quedaban 
más que dos caminos: ó denunciarla, en cuyo 
caso perdería la carrera y la reputación, ó 
que la dejase en paz y que ascendería eu mi 
carrera en vez de perderla.

Robles perseguido
—Denuncio á María Reina, y al día siguien­

te recibo un volante de mis compañeros di- 
ciéndome que mo habían formado Tribunal 
do honor.

Me hacen que me dé de baja en el Ejército, 
á pesar do presentar yo las cuentas detalla­
das y devolver el dinero que mo sobró de los 
viajes que tuve que hacer.

Después tuvo noticias do que quien me de­
nunciaba era el coronel Elias, que presentó 
en contra mía dos denuncias falsas, formán­
dose nuevamento otro Tribunal de honor.

Poco tiempo después sa me presentaron 
tres oficíale.# de ia Guardia civil y  mo hicie­
ron escribir una carta, en la que tuve que de­
cir que daba, por imposición de arriba, pala­
bra do honor de que á los troa años me reti- 

. raría del servicio.
Escribí esta carta, pues me aseguraron que 

ol coronel Elias para aquella fecha estaría ya 
éste retirado y no pasaría nada.

Volviendo ei testigo al relato dé los hechos 
relacionados oón la estafa al Cantinero, 
dice: ■

Que un día se encontró en la Puerta del Sol 
á un tal Saldaña, el que decía conocía á lo » 
autores de la estafa.

Esto me dijo conocía á Ibáñoz y á Borruel 
como uno de los autores del delito.

Afirma quo nunca pudo decir ni Borruel 
ni Ibáñez que él ejerció sobre ellos ninguna 
coacción, y que lo que únicamente hizo fuó 
hacerles comprender quo no debían consen­
tir estuviese sufriendo un procesó un ancia­
no como Terán, que es inocente.

Participación de los procesados 
Afirma el Sr. Robles que la que ideó la es­

tafa fué María Reina, el director arfísffco Ma­
riano Conde, y ios demás cómplices, y  del 
procesado Benito Calzado que está en ei ban­
quillo por bruto.

Fiscal.—¿Estuvo usted en las reuniones quo 
celebraba en su casa María Reina?

Testigo.—Sí, señor, y alií descubrí á los au­
tores de la estafa,

F.—¿Lo dijo á usted Ibáñez que pensaban 
dar un tute al Cuníííiero?

T .—SÍ, señor.
F .—¿Le dijo á usted Borruel que María Rei­

na le dijo que fueso á comprar una letra de 
cambio?

T.—SÍ, señor.
F .—¿Le dijeron también que los autoras 

principales de la estafa fueron María Reina y 
Conde?

T.—SÍ, señor; los demás procesados sólo 
fueron oóniplicoa.

F.—¿Sabe usted quién do loa procesados 
fué á Avila para cobrar de Terán las 250,000 
pesetas?

T .—Sí, señor; Eugenio Fernández. ^
F.—¿Ventura fuÓ á casa de Conde á darla 

el dinero que le oorrospondía, ó fué á la do 
María Reina?

T ,—Filó á casa de Conde.
F,—¿Le manifestaron á usted si fué Lucia­

no el que escribió ol borrador del telegrama 
expedido desde San Sebastián?

T .—SE, señor,
F ,—¿Lorenzo Díaz fué el que estuvo en San 

Sebastián echando al correo las cartas fa lsi­
ficadas dirigidas á Terán?

T.—SÍ, señor.
Suspensión

Sa acuerda por unos minutos, reanudándo­
se la sesión poco después.

Continúa el Sr. Robles.
E l Sr. Certina» pregunta:
¿Recuerda el testigo si cuando en Alicante 

detuvieron á Luciano estaba éste ya bal­
dado?

Testigo.—Estaba un poco, pero no como 
ahora.

Defensor.—¿Recuerda usted si dijo á Lu­
ciano que le iba á llevar por la  carretera á 
pie si no declaraba la  verdad?

, lea tigo .—Sí, eefipr; pero lo  d ije  únicaiaente

paraimpresionarle y  que declarase la verdad .'
E l letrado Sr, Herrera.—¿Cómo so presen­

tó á usted Saldaña? .
Testigo.—En la Puerta del Sol, enfrente del 

café Oriental, diciéndome que tenía detalles 
de estaestafa.

D.—¿Saldaña íuó el que le puso al habla 
con Borruel 6 Ibáñez?

T .—Con Borruel no hacía falta, pues ya le 
conocía; á Ibáñez si me lo presentó Saldaña, 

D.—¿Le dijo á usted Borruel quién le lle vó  
á casa de María Reina?

T .—No lo  recuerdo.
D.—¿Recuerda el tsatígo quo Borruel en 

aquella época vivía con Mariano Conde?
T.—SÍ, señor, pues Borruel se encontraba 

en aquella época en situación precaria. _
D.—¿Lo dijo á usted Borruel que María 

Reina le  mandó fuese á comprar la  letra al 
estanco de la esUo del Pez?

T .—SÍ, señor; pero no me dijo quo era para 
falsificarla.

D.—A  pesar de esto, ¿no es más cierto que 
usted aseguró y  declaró quo Borruel era ino­
cente? ‘

T .—No, señor; lo  único que me consta es 
qu» recibió Borruel 500 pesetas por la com­
pra do la letra. ,

El letrado Sr. Goyanes,-¿Sabía el testigo 
antea de darle la Real orden que ha dicho al 
empezar su declaración, quiénes eran los 
autores de la estafa?

T .—No, señor; hasta que empecé á ejecutar 
mis pesquisas como oficial de la Guardia ci­
vil, no supo ni mo cuidó do nada de lo  refe­
rente á esta estafa. '

D,—¿Con qué fin se presentó usted en casa 
de Carlota Dabán?

T .—Como amigo que era, desde muchos 
años antea de cometerse ia estafa.

D.—¿Cómo fuá á casa de Cariota?
T .—Unas veces en coche y otras en tran­

vía. (Risa#.)
D,—¿Hizo usted que ae escondiera en casa 

de Carlota?
T .—No, señor; yo no apadrino la comisión 

do ningún delito (oon gran energía).
D,—¿Es cierto las amenazas que dice el tes­

tigo le hizo Haría Reina acerca de hacerle per­
der su carrera? _

T .—SÍ, señor, y esto mismo me lo dijeron 
en ol Juzgado los redaotores dol Heraldo y  La  
Correspondencia, Sres. Ulrich y  Fa raid o.

Un careo
A  instancia del Sr. Goyanes so procede á 

un careo entre María Reina y Robles.
Aquélla niega rotundamente las amenazas 

que dice el Sr. Robles le dirigió, y  añade quo 
Carlota fué á decirla que Robles ia había pro­
puesto instalar en su propia casa una ruleta 
y  juego. _

María Reina dios con áltivez que su familia 
es tan elevada quo no se mete en cosas como 
hacer perder la  carrera al Sr. Robles, y  que 
desde el momento en que fuá presa hizo 
cuenta que ya no tenía familia.

El Sr. Robles contesta insistiendo en sus 
afirmaciones, entablándose entre el testigo y 
la procesada un animado y ¡jiiilor.esco diálo­
go, en el que se ve la  maestría sin lím ites de 
María Reina.
, En el carao salen á relucir cosas curiosísi­
mas, como la de que el Sr, Luna iba á alta» 
horas do la  madrugada á insultar á María 
Reina por no darle ésta dinero da un ne­
gocio.

Terminado el careo continúa el interroga­
torio del testigo.

pleifeando con ei “Cantinero’'
El letrado Br. Redondo.—¿Es cierto que us- 

i.ted entabló pleito contra el Cantinero para 
I qué éste le entregase el prem io do 20.000 pe­
setas que ofreció?

Testigo,—Sí, señor; pues los estatutos del 
Cuerpo da la Guardia c iv il no prohíben reci­
bir premios por servicios al Cuerpo do la Be­
nemérita, y  para esto yo entablé él pleito, que 
si los Tribunales fallan á mi favor ha de sor 
para entregar las 20.000 pesetas á la caja del 
Cuerpo.

Defensor.—Las amenazas que le hizo Ma­
ría Reina, ¿fueron ante el Juzgada instructor? 

T ,—3f, señor..
D .— ¿Por qué no presentó usted la  de­

nuncia?
T ,—Porque caí enfermo de gravedad,
(E l Sr. Robles, al ver que el letrado 3r. R e­

dondo mueve la cabeza, manifiesta que en 
la saip hay testigos quo estuvieron en su casa 
cuando le sacramentaron.) ^

E l letrado Sr. Raso.—¿Pidió usted, después 
de ser dado de baja en el Ejército, dinero al 
Cantinero?

T.—Sí, señor; al año, encontrándome casi 
en la miseria sin tener á quién recurrir, fui á 
ver al Ca«#i«ero y le pedí 500 pesetas, que mo 
dió, y  al año siguiente lo vo lv í á pedir otras 
500, haciéndome firm ar un recibo do 1.500 
pesetas.

El letrado Sr. Cuatrecasea.—Usted ha di­
cho que los procesados iban á casa de María 
Reina; ¿vió usted allí á Buenaventura Sáoz?

T.—No, señor; aunque no puedo afirmar 
fuera.

El letrado Sr. Areos.-¿Recuerda el testigo 
si sabe que ei gobernador civil había ordena­
do á Alm ería la busca y  captura de los auto­
res de esta estafa?

T.—No, señor.
D.—En el sumario, ¿no dijo el testigo que 

por Saldaña había sabido que Ibáñez falsificó 
una letra contra la casa Calaraarte y  Oom- 
Bañía? *
*  T .—No lo  recuerdo.

Los demás letrados defensores dirigen va­
rias preguntas sfn interés á este testigo.

fin a l
El fiscal pregunta al rir; Robles por segun­

da vez relate las amenazas quo María Reina 
le dirigió y  la form a en que se form aron los 
Tribunales de honor por las denunciaa pre­
sentadas contrae! testigo por el coronel señor 
Ellas.

E l Sr. Robles insiste en su» afirmaciones y 
en la falsedad de la denuncia contra él pre­
sentada por ol coronel Elias,

El fiscal, haciéndose cargo do la importan­
cia do estos hechos, p id eé  la Sala consten en 
el acta para proceder en su día, acordándolo 
así el Tribunal do derecho.

Hasta el sábado
Poco después de la una y media so suspen­

de el juicio hasta pasado mañana.
E L  A LG U A C IL  V A LEN ZU B LA

C O M U N I C A B O

Lo del “frusf“
Señor Director da Diario Umiverbae.

Muy señor nuestro: Agradecidos á la inseycjéni, 
de nuestro comúnioado de ayer, íe suplicauvCs^ 
del adjunto que es contestación ai editorial dé 
Impanial de hoy.—SuyOS aíímos. a, s, q, b, s. m, 
N. W. Ur¡3<iiH. ’

' L O  E . - A . T

Acontocámieuto literario
— Valencia 27. Se están ultimando los p re­

parativos para la sesión solemne que cI sá­
bado celebrará Lo Hat Penat en conmemora­
ción de las bodas de plata de ios Juegos flo ­
rales.

Presidirá la actual reina de la fiesta, bellí­
sima señorita Anselma Enriquez, acompañán­
dola en el estrado algunas ex reinas.

Inspirado» vates do varias reglones tendrán 
á su cargo la  parte literaria, y  entre ellos figu­
ran Vicente Medina. por Murcia; Marcos Za­
pata, por Aragón; Costa Llovera, por M allor­
ca; Angel Guimerá, por Cataluña; Federico 
Mistral, por los poetas provenzales; Teodoro 
Llórente, por Valencia, j  Eohegaray, por Cas- 
tRla.

El discurso será leído peur la reina déla 
fiesta, y en la parte musical tomarán parte 
varias bandíis y orfeonosb

Promete ser esta fiesta un acontecimiento 
literario.—4 nw . ‘

No abandona su sistema E l hnpardal, n| 
fácil que añejas costumbres en ia discuBifiri 
puedan borrarse en un solo día. Sigue recoJ 
giendo de los frascos do frases hechas'laH 
que entiendo quo m ejor engarzan en una dig. 
cusión de carácter arancelario contra mj^ 
entidad industria], y, por tanto, con montlío. 
nía abrumadora, se lee aquello do «protae- 
oíón excesiva», «p riv ileg io  irritante», «graij 
fuerza que nos presta ol público», «tnonopo- 
lizadores del papel», «las cien carias que h»- 
mos recibido animándonos en nuestra cam­
paña», «desventurada inepcia de esta ges­
tión», «eacandalosEsim» protección», etc. étr 
cétera, y palabras de tan refinada cultufW 
como necedad, estupidez, etc, ^

A lgo  consolador encontramos en la res­
puesta, y  es el asombro que ha causado at 
poderoso frusí que hayamos tenido el válor. 
de no tolerar su inicuo, brutal é intempesíivc¿ 
ataque, A I alma le ha llegado la osadía j» 
amenaza oon no consentir oue se le siga a’t^ ' 
cando. ¿Obtuvo ya esa poderosa Socieda® 
consagración de su inviolabilidad y  de unas 
inmunidad á prueba de ataque? Por núestraí 
parto la paciencia so agotó, y no hemos teñí* 
do necesidad de alquilar ninguna pluma. ÍElaj 
bastado quo la nuestra siguiese los impuleos’ 
de una indignación bien justificada, para qu& 
tuvieran respuesta cumplida los desahogos 
del trust por una do sus lenguas. PlumasfaH 
quijadas hacen falta para campañas comd lítí 
de Alcalá del Valle y otras de E l DnpcfrciíiíÚ

A E l Jmparcial no lo gusta ceñlráe á la Cues-: 
tión, y quien haya leído nuestro oomunieadoí 
do ayer y  la réplica de El Imparcial, lo nota­
rá bien pronto, ■

Así, pues, quéde bien sentado por virfucí 
de nuestra» afirmacione»; sin réplica de 
parte contraria; ,

1. “ Que el Sr. Orueta no es nuestro repre­
sentante, y  que, por tanto, El Imparcial y E l 
Liberal obraron muy ligeramente al tomar 
por pretexto un telegrama que aquel señor, 
dirigió, en uso de bu períoctiHimo derecho, a l 
señor ministro de Hacienda, para lanzar un; 
ataque injusto y  brutal contra una Sooiedtd 
mercantil como La Papelera Española, qué 
no tenía arte ni parte en ei telegrama.

2. “ Que no somos acaparadores dol negooM' 
del papel, puesto que el mismo írnsí lo a £  
quiere, en gran parte, de fábricas que no peí- 
tenecen á esta Sociedad.

3. ” Quo desde que se fundó La Papeler»
Española lo » periódico» del íi*«sf han teiüda' 
el papel más barato. I:

Que si el Gobierno cede á los detfeór 
del frusí periodístico, nuestros vecinos loa 
íranceses y portugueses pagarán 8,75 paaetaíf 
por 100 kilos para introducir el papel en Es), 
paña, y  nosotros pagaremos 10 ó 13 y  15 fran­
cos, respectivamente, á l  transponer sua 
fronteras. ¿Y hace alarde de españolismo £¡ 
Imparcial?

5. ° Que La Papelera Española no tuvo in­
tervención en la  confección del Arancel dé 
1892, pue» no había nacido aún. Y  añadimos 
que esta Sociedad no ha recibido ningún fa­
vor oficial, sino que, por ol contrario, ha re­
cibido agravios, y  bien recientes,

6. “ Que no es sólo La Papelera Española 
la que protesta contra la rebaja arancelaria; 
que gestiona el trust, sino todos los fabrican­
tes de papel de España, que son muohoSj y, 
que representan en la vida social española 
más capital y más trabajo y desarrollad 
elementos de vida qué el írtísi periodístico.

7. ® Que ia cultura nacional no padece ni
mejora, á pesar de las frasea huecas do jEí 
Imparcial, por la reforma arancelaria, 4 ño 
ser que se entienda quo la rebaja de un pén- 
tlm o en el precio de un libro do tres ó cuatfq. 
pesetas pueda aumentar las tiradas desdé 
4 ó 5.000 ejemplares á 400 Ó 500.000. ■'

8. ° Que la Sociedad Editorial de España 
estaba dispuesta á cesar en sus gestiones dpt 
rebaja arancelaria si La Papelera Española 
le prorrogaba el contrato de suministro do 
papel por diez años más.

9. ° Quo la  Junta de Arancele» y  Valora­
ciones en pleno, con la aquiescencia del se» 
ñor Sitges, propuso después de detenida examen 
ei impuesto da 11 francos para el papel; quo 
el señor ministro de Hacienda manifestó quo 
su criterio era el de no modificar ni alterar 
la labor do la indicada Junta, y que por tan- ■ 
to, si esta partida so modifica ha sido necesa­
ria una gran pre»ión é influencia.

10. " Que el señor ministro de Fomento es,
según nos dice E l Jttipqrci'al, uno de tantos, 
accionistas do la Sociedad Editorial de pspa< 
ña. E l público sabe ya á qué ateneráe en este 
particular y-cómo el actual ministro de Eo\ 
monto se dedica á fa m sn ta i*  las industria» 
del país. _ ,

Y  ahora vamos á continuar diacutiondo 
aquello en quo insiste El Imparcial. ^

Pregunta por qué razón cuesta má» caro e., 
papel de periódico en España quo en Francia 
y  otras naciones. (Por supuesto, deja á un 
lado las níás numerosas en quo dicho papel 
es más caro que aquí.)

Lo sabe muy bien Ef Imparcial] pero pues­
to que tiene gusto en oírlo, so ló diremos.

Los elementos necesarios para fabricar un 
producto'deben estar en perfecta armonía 
con la posibilidad de la mayor ó menor ven­
ta del mismo. ¿No sería absurdo montar uní 
máquina rotativa do imprim ir para la tiradt 
de un periódico en una aldea? ,

E l consumo do papel en España es *^ *̂®r“* 
ciadamente muy pequeño, y  no llega a doí 
kilogramos por habitante al año. En Francia 
y Alemania sube do 25 á 30 kilogramos, iq 
que da un consumo para esos países enorme­
mente mayor quo el nuestro. Así se explica 
que haya numerosas fábricas de papel en 
ésos países, con varias máquinas de cuatro 
metros do ancho y gran velocidad, destiña- 
das exclusivamente á la fabricación del pw 
pei de periódico. En cambio en España, coa 
una máquina estrecha de metro y  medio, te­
nemos sobrado para producir el papel que 
consumen los periódicos del trust 

Y  para quo no diga el periódico de la m»' 
ñaña que hablamos sin concretar, tome noi^ 
do la siguiente proposición qua podemos etc, 
var á escritura pública: , . .

Si entre los tres g r a n d e s  r o t a t i v o »  
trust. E l Imparcial, El Liberal y  Heraldo ^  
Madrid, se comprometen á oonaumirnos . 
m ita d  del papel quo consume uno solo o 
loa grandes periódicos do París, Le 
tiaí, por ejemplo, La Papelera 
comprometo solemnemente & darles ei pay^- 
al mismo precio que pague dicho perioo 'A 
francés, con 2 por 100 do rebaja. -

Pasemos á otro punto. Dice El 
quo no sólo fué el tmist. sino otros mueuo 
interesados, los quo sa acercaron á loa -th 
res públicos en demanda do rebaja de oei 
ehos. Sospechamos que más bien ínteres»*;^- 
á éstos lo que se refería á toáquina» da - 
bir y tipos de imprenta; pero e " 
argumento se vuelve á nuestro 
esos señores, muy respetable», J.aüa Á
guieron de rebaja en los papeles que 
ran interesarles, y en cambio,  ̂ .  ge
,aue ha oonse ĵoldo gran parte ü9 iv H

Avuntamiento ■■ de Madrid



■■■ÍÍliopô â. seai^n sabe ppp conducto aii- 
OrixsdO f á pesar do lá, reserva con 
ira  loa demfis ?e tienen laa modiacaei^ ,ár= 
ísordadaa por el Gobierno, Esta éxito '^jaUba 

reservado al poderoso írnsí, qno al Piabiicai. 
lo como ayer lo  hizo, parece que 'ú% querido 
hacer un alarde de an poder y  do fiifluen- 
pia en las esferas oficiales^

Respecto á lo  que lr,a indXistrias de artes 
gráficas y_ papel pago^ al Estado, la compa­
ración es inexacta, ’^juesias principales fábri­
cas de papel ae rh provincias concer­
tadas, y  BUS ■1' jpulaciones oobran el impues­
to que, en g l'jb o , pagan al Estado.

por otrr^ parte, no desconocomoa la gran 
importa-'joia da las artes gráíloas de nuestro 
país; '̂^oro no hay paridad entre una empresa 
periodística del estilo del fruíí y  una casa 
c^iiltorial, ni sus intereses son comunes sino 
en contados casos, Las artes gráficas han po­
dido y  encontrado en el nuevo Arancel una 
protección muy justificada, y  no pueden re ­
gatear & sus compañeros de otras industrias
una protección justa.

Es el trust ünicamento el que se indigna 
contra la protección á los demás ai ésta sig­
nifica un menor ingreso en sus arcas.

Ét Ivtpctrcial, ayer y  hoy^ so obstina en su 
ceguedad, y  por el placer de molestar y per­
judicar al crédito do La Papelera Española y 
ae sus gerentes, supone ésta en pleno fracaso 
jnorcantil, sin calcular que incurre en una 
contradicción de bulto. Porquo una do dos: ó 
los privilegios y  favores oficiales y Arancelas 
abusivos no existen más que en la imagina­
ción de S!I Imparcial, 6 La Papelera Española 
haca uso de un altruismo poco oomün al des­
preciar las ventajas que se i  o proporcionan 
y  vender el papel tan barato que apenas lo 
quede beneficio. Y_no hay que atribuir tan 
sólo á la diferencia de capacidad cerebral 
entre los que dirigen el trust periodísíioo y 
los que llevamos la gestión de La Papelera á 
tal resultado; pues si bien al compararnos 
con los señores que nos llaman ineptos j  fra­
casados reconocemos entre ambos más dife­
rencia que la que media entra el cerebro de 
una hormiga y el do un hipopótamo, todo ello 
no basta para explicar que oí trust gane el 
JOO por 100 y  nosotros el 3, 

y  no profundicemos estas cuestiones, que 
Eon delicadas y  habría que examinar sí es 
fracaso evitar la ruina de varias fábricas y 
fis Ir iiita fo  publicar' periódicos como Eí 
Gráfico, cuando después ha salido diario el 
ABC.

Cuatro años lleva de vida La Papelera Es­
pañola. Em pla^m os para dentro de otros 
cuatro á los fundadores del trust periodístico, 
y  veremos si en dicha fecha pueden ostentar 
grandes éxitos ó algún fenomenal fracaso, 
como lo hace prever el aumento de tirada 
que ya se observa en los demás periódicos no 
pertenecientes al írníf.

Camino del fracaso se va en los periódicos 
cuando se dedican á campañas tan injustas 
como la actual do El Imparciaí, el cual si­
gue consecuente con su modo de ser cuando 
se trata de combatir las industrias nació 
nales.

Y  por hoy no decimos más. Terminamos, 
Durante nuestra vida social hemos sido obje­
to de todo género de ataques. La mayor par­
te de las veces hemos callado, y  las pocas 
que hemos respondido ha sido simplemente 
para rectificar con brevedad; pero todo tiene 
BU límite, y anta un ataqúe sin precedentes 
contra una Sociedad particular, hecho con la 
agravante do ser lanzado desde la alta tribu­

, na de uno de los periódicos do mayor circu­
lación, no hemos podido resistir el impulso 
de la indignación más viva y  nos hemos deci­
dido á decir la verdad con aquella eonflaiiza 
y  serenidad que nacen de uñ íntimo conven- 
cipii.enío de tenerla razón y  defenderla

D lA U IO  trHT7EítS4.t, “ f

Conversación

FOR TELEGRAFO

LOS UVEROS ALMERiEHSE^
C ontra  e l  A ra n o e l -

jíÍMcWa 2». Reunidos los representan- 
tos de la producción uvera y ios exportado­
res con representantes de los pueblos, así 
como loa elementos agrícolas, protestan de 
loa Aranceles y se opondrán á cuanto deter­
mine aumento de los derechos en las nacio­
nes con las quo se hayan celebrado tratados- 

Se ha convocado á un mitin do producto, 
ras, al quo seguramente asistirán los de los 
pueblos de la provincia, y so ha nombrado 
una Comisión .permanente de defensa.

E l presidente del Círculo Mercantil, Angel 
Pasíor,—El secretario, M. Santos.

A L E M A N IA  Y  E SP A Ñ A
£ 1  “ luodus v iv e u d i"

En la Gífceía de hoy, y  á continuación del 
Real decreto disponiendo que entre en vigor 
«1 nuevo Arancel dé Aduanas, so publica, 
como ayer anticipábamos, el canje da decla­
raciones estableciendo el régimen provisio­
nal ó modus viveudi comercial entro España y 
Alemania hasta el 31 de Diciembre de 1908.

E l embajador de Alemania declaró, por 
encargo de su Gobierno, que á fin de ganar 
tiempo para llegar á un acuerdo definitivo 
sobro un tratado do comercio qüe modifica­
ba lá denuncia que hizo el 27 da Junio do 
1905 del acuerdo de 2 do Febrero do 1899 so­
bre relaciones comercialeá entre Alemania y 
España y el ministro da Estado interino se­
ñor Ojeda, declaró en nombro do España que, 
en justa reciprocidad, se conceda á laa mer­
cancías alemanas hasta el 31 da Diciembre 
próxim o los beneficios do la segunda colum­
na del nuevo Arancel y las ventajas que so 
derivan do los pactos comerciales en vigor 
con los Países Bajos y con Noruega.

LA ESCUELA DE PINTURA
Está siendo muy visitada la_ Exposición de 

trabajos en la Escuela especial do Pintura, 
Escultura y Grabado {Alcalá, 11), que llaman 
iustamonto la atención de los inteligentes, 
haciéndose grandes elogios tanto de los pro­
fesores como de los alumnos.

Entre éstos ha merecido muchos plácemes 
el joven D. Francisco Esteva Botoy, quien ha 
aprobado todas Jas asignaturas de la sección 
de Pintura con diploma do primera clase y 
ha obtenido el titulo de profesor de dibujo y, 
varias medallas y  premios en metálico, sien­
do seguro quo so le conceda el premio espe­
cial de 500 pesetas concedido por el director 
dé la Academia da San Fernando.

La Exposición se cerrará mañana.

POR TELEGRAFO

TERREMOTOS EN INGLATERRA
— Londres 27, Bo han sentido dos sacudi­

das de fierra, una do ellas muy violenta, en 
toda la parto meridional del país da Gales, 
Ha durado tres segundos y ocasionado gran­
des destrozos.

Al temblor de tierra procedieron recios 
truenos. ,

Oseilarou las casas y so produjo enorme 
pánico.

En Cardiff ha resultado agrietado el pala­
cio do Eolia y  asimismo otros varios edificios. 
En Newport muchas personas se desvane­
cieron; en las casas da la ciudad caían los 
muebles derribados. En todos los pueblos do 
la  comarca se han hundido isa chimeneas y 
Be han roto los cristales, resultando heridas 
muchas personas.—Da6or.

POR TELEGRAFO

Tengo un punto de contacto con el no- 
tablo escritor Sr. Ciges Aparicio, porque 
a él ie gustan los paseos solitarios y  á mí 
también me gustan. Como—otra semo- 
janza—los dos sentimos predilección por 
los mismos lugares, muchos días, al atar­
decer, nos encontramos.— Señor Ciges, 
¿dónde se va?—A la Moncloa, á oxigenar­
me un poco.—Y usted, Sr. Frollo, ¿adón- 
de va?—También buscando el aire, á ver 
si se me quita el olor á cuartillas.

Nos separamos inmediatamente; el se­
ñor Ciges, triste como un ciprés; yo, que 
tengo motivo para llevar dentro de mí 
■un bosque entero de cipreoes, marcho! al 
contrario, sonriendo, porque cada día me 
parecen más risibles mi tierra y las cosas 
de mi tierra.

Algunas, sin embargo, me indignan.
¿No he visto el otro día, y no á chiqui­
llos, sino á cuatro señoritos gañanes, lu­
chando á ver quién lograba arrancar de 
raíz un árbol tierno?

Estas afueras de Madrid nos muestran 
cómo 63 la procesión que anda por den­
tro; en ellas chicos y grandes, que en el 
centro viven con cierta continencia, se 
desbocan. No hay muchacho sin honda ó 
tirador, ni jovencita que no arranque to­
das las flores y las hojas y los tallos que 
puede, ni hombres que dejen'de hablar 
indecentemente y  gritando, como si por 
el hecho de freoúentar esos paseos, las se­
ñoras que van por allí ni tuvieran oídos 
ni fueran mujeres. En cuanto & autoridad 
no veo ninguna ó no se mete en esto que, 
en realidad, no está á su alcance.

*  >
Ya han visto ustedes lo que un Jefe de 

Ejército, juez castrense, que gusta de 
pasear solo, como Ciges Aparicio y como 
yo, cuenta á E l Imparciaí, en una carta 
sobriamente expresiva: algunos mozalo- 
ues de los Cuatro Caminos se entregan al 
sport del anarquismo y de las bombas. El 
testigo manifiesta, justamente asombrado 
é indignado, que estas bombas de juago 
están tan bien construidas, que al esta­
llar, algunos de sus proyectiles alcanzan 
á la altura de un tercer piso. Pueden, 
pues, herir y hasta matar.

No lo dude el jefe de Ejército que es­
cribe á El imparcial: herirán y matarán 
algún día. Y  estos mozalbetes—que á los 
ocho años mortifloaban al gatíto, pisán­
dolo la cola, y con una varita inquieta­
ban al canario en su jaula y deshacían 
hormigueros; que á los doce guerreaban 
con hondas y mataban aves y mataban ga­
tos, é interrumpían á cantazo limpio las 
expansiones amorosas da los perros; que 
átoda edad se burlaban de los viejos, de 
los ciegos, de los tullidos, y fueron el 
enemigo natural de la plaata y del árbol; 
que ahora, á los quince, ¡ponen bombas 
por juego, pero bombas que pueden he­
rir,—estos mozalbetes, ¿qué corazón no 
han de tener cuando sean hombres?

*
Dice el Sr. D. Emilio Gil Alvaro, co­

mandante de Infantería, juez militar, que 
escribe á El Jmparemí, que las madres 
de esos chicos que ponían bombas, cuan­
do las bombas estallaban, aplaudían. 
Como yo creo que nativamente todo 
hombre es malo y lo será mientras de la 
fisiología humana no hayan desapare­
cido por completo las uñas y Ibs dien­
tes; como no Creo que un feto inglés, por 
el hecho de'haberse formado en Inglate­
rra, tenga más tierno corazón que uno 
español, en esas madres y esos padres 
que aplaudían á sus hijos, terroristas por 
juego, encuentro el germen de nuestro 
salvailsmolnyotérado.

No es que nazcamos en España peores 
ó mejores quo en cualquier otro punto 
del planeta; es que desde el nacer nos 
hacen malos.

En París, los domingos, salen los pa­
dres con sus hijos. Van al Eosque, ó á las 
Tullerías, ó al Jardín de Plantas, ó al 
Parque de Moqceau.

—Papá—pido un pequeño,—dame diez 
céntimos para comprarles pan á los palo­
mos y á los gorriones. Y  el padre, que 
UeVa un libro en el bolsillo, como la ma­
dre suele llevar un periódico en su limos­
nera, dá los dos susDS al chicuelo. Al lle­
gar al sitio del paseo, las aves rodean al 
angelito, en quien quizá ven un hermano. 

Aquí, el domingo, va de merienda la fa­
milia. El padre lleva la bota de vino y la 
navaja; la madre, la cesta; el niño pide 10 
céntimos y  entra en una cacharrería 
compra un tirador. Llegan al campo 
echa el padre el primer trago, dispara el 
niño su arma, y los pájaros huyen del fe­
roz enemigo, de aquella bestiezuela de 
diez años que viene á exterminarles. Lue­
go, en el sitio donde acampa la familia 
se quema la hierba seca, se arranca la 
fresca, se tronchan las ramas bajas de los 
árboles, se llena todo de inmundicia, se 
enturbia y se encenaga el arroyo vecino 
V después, allá quedan los rastros do que 
que por allí vivaqueó una tribu de nótna 
das salvajes. .

Así son, estas son nuestras costumbres, 
que disimulamos algo en sociedad 6 
cuando vemos cerca la Guardia civil, y 
que exteriorizamos cada vez que nos 
creemos solos. '

Claro que todo esto se remediará; pero 
nosotros, los contemporáneos, no podre­
mos verlo. Nosotros, los quo no usamos 
tiradores, no tenemos otra salvación sino 
huir de aquí. Nosotros no sabemos nada, 
y ni aun la autoridad se acostumbra á 
respetar ia autoridad. _

Digo esto, porque en el caso reciente 
del juez, del automóvil y del guardia, yo 
juez—dicho sea con perdón del Sr. Va- 
lle,—me hubiera puesto desde el primer 
momento á la disposición del municipal, 
sin perjuicio de castigarle luego si no 
tuvo razón ó si no empleó formas ade­
cuadas.—Sabido es que un soldado cerró 
una vez el paso á Napoleón I, aun cono­
ciéndole, y  que éste, en lugar de castigar­
le, le recompensó con un ascenso.

CSGtusíio

[ hasta atora  para la coñetituoión de garantía, 
Inspección de los libros, comisión de false- 

I dades, etc,, etc., que nó han producido los 
efecto s deseados.' ,

Por oso, y en tanto que una ley especial no 
regnle las condiciones á que deben someter^ 
se estas Sociedades, el ministro ha puesto á 
la firma del rey él siguiente déoroto:

«Artículo 1,“ Por e l  ministerio (Je Hacien­
da so adoptarán laS di.Sposiciones convenien­
tes para que la* Compañías de seguros, tanto 
nacloaaios como extranjeras, que_ ya no lo 
hubiesen hecho, presenten inmediatamente 
las certificaciones provenidas en el art. del 
reglamento de 29 de A bril de í902.

Art, 2.° Las expresadas certificaciones se 
comprobarán por funcionarios de la Admi­
nistración con los libros que las Compañías 
deben llevar, al efecto de precisar el grado 
de veracidad da aquéllas y fijar la cuantía 
del depósito que cada Compañía debe tener 
constituido. SI alguna Compañía manifesta­
ra no llevar libros ú opusiera dificultades de 
otra Indole á que la comprobación so verifi­
que, el Gobierno dará la oonveniento publi­
cidad al hecho por medio do los periódicos 
oficiales para que llegue á conocimiento da 
los asegurados, dando además cuenta al 
cal del Tribunal BupremO.

Art. 3.“ Para la constitución del depósito 
de garantía á que se refiere el art. 43 de lâ  
ley de 30 de Junio de 1895, ae procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 13 do la Ins-: 
írucción adicional de 21 de Enero de 1898, 
así como á las demás disposiciones do la, 
misma que fijan la responsabilidad da las 
Compañías por omisión ó negligencia en el 
cumplimiento de los deberes fiscales, instru­
yendo los expedientes ó imponiendo laa pe­
nalidades quo la misma Instrucción deter­
mina.

Art. 4.“ En lo  Eucealvo ae exigirá con todo 
rigor el cumplimiento estricto y  á la letra 
dsl art. 42 del reglamento do 29 de Abril de 
1902, comprobando minuciosamente en todo 
caso las certificaciones que las Compañías 
presenten con los libros de las mismas y exi­
giendo que ae completen los depósitos de ga­
rantía cuando á ello hubiese lugar.»

E L  O R IM E H  0 £  U N  B A R B E R O

Anicires fynesíos

á

M l f í E R O S  D E S C O N T E N T O S

H u e lga  in m iaen te
—  Bilbao 28. Aumenta el doscontonto en­

tre loa obreros de minas per haber contesta­
do el Círculo Minero denegando en un todo 
las peticiones de aquéllos.
■i Témese que sobrevéngala huelga general. 
LáS autoridades íomaBjpfeoiihoióhes.—Caltiw.

LAS COMPASlAS DE SEGUROS
En la Gaceta, de ayer se inserta el Real de­

creto del ministerio do Hacienda referente á 
las Compañías de seguros.

La exposición que procedo al texto del de­
creto es muy amplia; justifica ol principio da 
intervención'directa del Poder público en 
las operaciones de las empresas de seguros, 
á fin do que no queden defraudadas las espe­
ranzas de aquellos que les confían sus aho­
rros, con la tendencia en igual sentido de las 
leyes Inglesas, alemanas y  francesas y  con 
las de otros Estados do la  Unión americana, 
el Brasil y  el Japón, que consignan leyes es­
peciales para la inspección y  vigilancia de 
las Compañías de seguros. . _ .
,. Qítanse dospué» las InetrucciODes díatadaBj mOTlmiéDto alguno.

En el suceso que vamos á referir, ocurrido 
anoche á las nueve y media pró-ximaraente, 
han jugado, sin duda, papel principalísimo el 
adulterio y et despecho amoroso, trocándose 
en epílogo sangriento lo que en otro tiem­
po constituyó un verdadero id ilio para dos 
seres.

Una mujer casada fué gravemente herida 
por el que había sido su amante, y acaso la 
agresión fué motivada por el despecho de la 
protagonista do este drama. _ _

Lástima quo haya que lamentar una víoti- 
ma inocente, pues también las agresiones a l­
canzaron, involutariamento, á una niña, a je­
na por completo á cuantas dlierencias exis­
tiesen entre loa aludidos amantes.

A n t a c e s S e n t o s
Hace unos cuatro años, según se dice, en­

tró á prestar servicio como dependiente en 
la peluquería de la calle de Campomanes, nú­
mero 4, un joven llamado Pablo Medina Ma- 
gona, natural de Alcántara, pueblo de la pro­
vincia de Oáoeres.

Dicho individuo cuenta hoy veintiséis años 
de edad y  habita en la «a lio  del Mesón do 
Paños, nüm. 9, portería.

El joven dependiente y  la dueña del esta­
blecimiento simpatizaron de tal manera que 
una fuerza irresistible ílevó á ella al extremo 
de olvidarse sus deberes do esposa.

Llámase ésta Eugenia García Ganos, tiene 
treinta y  cuatro años y nació en ol pueblo do 

proviacia de Salamanca llamado Sori- 
huela. .............■

Según queda apuntado, Eugenia no pudo 
ocu lar por mucho tiempo la pasión que P a ­
blo le inspirase, y el marido, acaso por ad­
vertir en ella inusitada^ solicitud para con el 
dependiente hasta en los actos más insigni­
ficantes, tuvo con Eugenia algún disgusto, no 
pasando á cosas mayores el maestro por no 
adquirir, á pesar de lo citado, pruebas que 
acusaran de infiel á su mujer.

E l mancebo, por su parte, procuraba mos­
trarse discreto en contra da las manifesta­
ciones do simpatía que la maestra le prodi* 
gaba, llevando con la reserva consiguieato 
tan atrevidos amores.

Lo que entro Pablo y  Eugenia ocurriese es 
fácil de comprender, dada la situación que 
dejamos consignada.

Acaso él, por advertir que el maestro sos­
pechaba cada día más, y  para evitar las con­
secuencias lógicas, decidió seriamente mar­
charse del estabíoeimiento y buscar trabajo 
en otra peluquería.

En efecto, el día l.“ de Enero último mar­
chóse Pablo sin decir concretamente al maes­
tro la causa de su decisión.

E l dueño da la peluquaría mostró cierta ex- 
trañeza, quizá por la antedicha razón dono 
creer infiel á su mujer, no obstante lo q u e  
llevamos dicho; y  admitió de buen grado el 
que Pablo so fuera á prestar servicios á otro 
establecimiento.

No vo lv ió  á acordarse el maestro de tal 
asunto ni doi quo había sido su dependiente, 
ni se sabía adonde habría ido á trabajar Pa­
blo, cosa esta que, por lo visto, seguía-intoro- 
sando mucho á la Eugenia. ^

Esta esperaba que la casualidad ó el valor 
del mancebo hicieran quo so viesen nueva­
mente, y no lográndolo, cada vez con mayor 
empeño empleaba medios para indagar el pa­
radero de su ex amante.

Nada absolutamente logró averiguar en tal 
sentido, y perdida toda esperanza de reanu­
dar laa relaciones, lo que había sido por par 
te de ella amor vehemente so trocó en odio 
reconcentrado.

Ño de otro modo se explica.
¿ a

Poco después do las nueve pasaban anoche 
por ,Ia callo do Ciudad Rodrigo Pablo Medina 
y  Eugenia García, bien ajenos, do fijo, de 
pensar en eiicontrarso. E lla so dirigía á su 
domicilio.

A l ver á su ex amante sintió, sin duda, sur­
g ir rápidamente en su imaginación recuer­
dos, palabras ó juramentos de aquellos amo­
res, y ciega do despecho lanzó sobro el man­
cebo una tempestad de injurias. ^

Se dice también que Eugenia trató do su­
jetarlo para quo no esquivase sus recrim ina­
ciones, y Pablo, ante actitud tan violenta, se 
encolerizó y sacó del bolsillo una navaja de 
.grandes dimensiones.

Obcecado, sin duda, por los denuestos de 
la que fué su amante, se arrojó sobre ella y 
comenzó á darla terribles golpes.

Eugenia cayó al suelo manando sangre en 
abundancia.

Pablo, de rodillas seguía agrediéndola, y 
ello originó la alarma consiguiente do cuan­
tos por el lugar del suceso pasaban.

En aquel preciso momento cruzaba junto 
á Pablo y Eugenia una niña que salía de una 
tienda de ultramarino», sin advertir apenas 
lo  que ocurría.

Dado los rápidos movimientos de Pablo al 
agredir, uno de los golpea do navaja lo dió 
por equivocación á la referida niña en un 
brazo, causándolo una herida.

P is Ü B tit iQ  a u x i íS o  
El pánico que entonces se originó fué gran­

de, oyéndose gritos d e so ce rro y  de queso 
detuviera al agresor.

Pero nó obstante él corro que iba formán­
dose en torno de Eugenia y de Pablo, nadie 
se atrevía á arrebatar á éste ei arma y  dete­
nerle.

O B ie n o i ó n  d e t  Bgt*OBOt*
Casualmente llegó  en aquellos instantes el 

agente de la Sección do investigación Carlos 
Iraete, y  lanzándose sobre Pablo, lo cogió 
por la  espalda, impidiendo le diese á loa b W

.. . ..
, En eegúiqa le arrebató le ñaTája, que esta­
ba partida por el cierre, y' áÍando fuóttemep- 
te al a g r io r  le condujo, á la  Delegéción dél 
Conttri, sfgüido da truchos curiosos,

Mieníras ésto ócarií^ algunos otros reco­
gieron deí aáslo & Eugenia, novándola solíci­
tamente á la Gasa de Bocorro del distrito del 
Centro.

Igualmente condujeron á la niña herida, 
quose 'itamá Consuelo Mangas, desatándose 
el público en improperios contra ol agresor. 

C u F ítn d a  á  g a s  v í c t i m a s  
Colocada Eugenia en la mesa de operacio­

nes del citado establecimiento benéfico, fué 
asistida con toda aólicitud por lo »  médicos do 
guardia.

Estos lo apreciaron una herida circular en 
la cabeza, otra en ol cuello que le seccionaba 
U  carótida y  otras dos en el pecho, todas 
ellas graves, y otras menos graves hasta el 
número de nueve.

La lesionada había perdido por completo 
ol conocimiento, y no articulaba palabra á 
pesar de los acertados trabajos que los mé­
dicos hacían para reanimarla.

La niña Consuelo fué curada do una herida 
de’p^Esoftófftico reservado en el antebrazo de- 
Agclio. .

Después dé asistida pasó á su domicilio, 
calió, MftybT, núin, 65.

' E u g s n ía  m o p ' l t u u d a  
rEl inspectop de Vigilancia del distrito del 

Gentroflri Moreno, se personó en la Casa do 
Socorim tratando do Interrogar á Eugenia.
■ Pero hubo de desistir de ello, pues ésta se­
guía sin recobrar ol habla.

El marido de Eugenia fué avisado, sin duda 
por algunas buenas almas, y  ae presentó allí 
dando pruebas de sincero dolor al enterarse 
(Je todo io ocurrido,

Eugenia fué trasladada en el referido gra­
vo estado á su domicilio, en una camilla.

D B c ta s ’a c i d a  d s  P a M o
En la Delegación doI Centro fué interroga­

do el agresor áeorca de su crimen,
Pablo expuso con bastante tranquilidad al 

delegado el m óvil da su crimen, confirmando 
que tuvo con Eugenia las relacioues ilícitas 
do quo hemos hecho repelida mención.

Añadió que ella le insultó gravemente, y, 
ciego de cólera, le dió varios golpea con la 
navaja, no recordando si pudo también haber 
dado, por equivocación, ol navajazo á la niña.

Todo lo que manifestó después coincide en 
lo esencial con e l relato que hamos hecho 
del suceso,

Ess a i  .J a z g a tS o  d s  gssas^dia  
Desde ia Delegación fué conducido ei agre­

sor á la Casa do Canónigos. _
El juez do guardia del distrito de Palacio, 

Sr. Alós, tomó extensa declaración á Pabio 
Medina, no añadiendo éste nada importante 
á io ya por él manifestado en la Delegación, 
y quedó en loa calabozos para sor trasladado 
á la Cárcel-Modelp.

E s t a d a  sS& l a  v ia t im a  
Esta mañana continuaba Eugenia en esta­

do de suma gravedad.

nal, {ornando declaración al detenido, igno­
rándose ío quo éste mánifestara.

Pudiera suoedet que pretenda sustituir al- 
gnnds conceptos por otros que lo parezcan 
más levos. .

Sospéchase si Juan Fort sería uno de los 
quo acompañaron á Mateo Morral días antes 
del crimen. _

E l Juzgado continúa con gran actividad las 
diligencias del sumario.—GMÍiérree.

£1. SUPUESTO AVXÑÓ 
£1 d eten ido  en  U beda . V a r io s  d e ta lle s  

— libarla 38. Am plío mi telegrama de ayer 
sobre la detención de un sujete indocumen­
tado, cuyas señas coinciden eon las dadas en 
una requisitoria por el ministerio de la Go­
bernación, referentes al autor del atentado 
cometido en París contra Don A lfonso y 
M. Loubot, _

Dicho sujeto, qno cómo telegrafió, iba dis­
frazado do peregrino, fué proso en ésta y  en 
casa del presbítero D. Fernando Moral, con 
ocasión que el peregrino se encontraba en ol 
obispado. Se llevó á cabo por el primer te­
niente de la Guardia c iv il D. Juan Vaim y 
una pareja do dicho Cuerpo, A l manifestarle 
quo so diese preso, el presunto anarquista se 
santiguó y  se puso á disposición de Jas auto­
ridades, siendo conducido al cuartal de la 
Guardia civil, donde íué sometido á un dete­
nido interrogatorio por el juez de instrucción 
D. Juan Herrera y por dicho teniente d é la  
Guardia civiJ, •  I

Del interrogatorio, manifestó que hace mu- ¡ 
cho tiempo quo se encuentra recorriendo 
como mendicante las provincias do Jaén, 
Granada y  Almería, y quo ai llegar á ésta 
procedía de Villanueva del Arzobispo y  de 
\ illacarriilo.

En el interrogatorio hubo varias contra­
dicciones, y está probado quo viene usando 
varios nombres. Anoche, después del interro­
gatorio, ingresó en la Cárcel. Hoy son espe­
rados aquí policías do Madrid para su reco­
nocimiento.

También he estado hablando con el presbí­
tero D. Fernando Moral, el que me dice que 
conoció al hermano José del Boalar (por este 
nombre le conoce él) eí pasado año en Jaén, 
donde le fué proseutado; que entonces resi­
día Boalar en el convento del Sagrado Cora­
zón, y que recuerda que Ja época en que esto 
fué, era días antas de la visita regia que Don 
Alfonso X n i  hizo á Jaén.

Que después simpatizaron mucho por la 
igualdad de ideas {e l cura Moral es carliata 
acérrimo); que hace poco tiempo, y en oca­
sión en que el peregrino pasaba por esta ciu­
dad con dirección á los pueblos de ia Sierra 
do Segura, le hospedó en su casa, y que aho­
ra, do regreso, se encontraba otra voz de 
huésped suyo desdo el día 21 da esto mes, en 
que llegó ,—Muñas Moreno,

im
i j t

na á Toledo, que posee el hijo de la duquesa de 
Manzanedo.

La boda se celebrará el 2 de Julio en el pala­
cio de Liria.

La Casa A, Sáez presenta una variedad en cal- 
zatios d3 lujo como ninguna otra; no comprar ain 
visitarla. Precios ¡ncreibies. Caballero de Gra­
cia, 23, dup.“ Frente al Sagrado Corazón de lesuff.

I^ O IjÍT IO -A .

ALREDEDOR DEL ATENTADO

El embajador de Francia M. Cambon con­
ferenció ayer mañana con el je fe  del Gobier­
no en la Presidencia.

«
El marqués de Tovar, que ha visitado ayer 

al Sr. Morot, suspende por ahora su regreso" 
á Roma.

Ayer tarde ha teñid* úna larga conferencia 
con el presidente dal Consejo el ex m inistro 
Sr. Cobián. „

Toda ia Prensa, sin distinción de matícpff, 
encomia el acierto coa quo el Sr. Morot b »; 
elegido al Sr. Cobián para el Gobierno a »  
Barcelona.

El domingo volvorVprobablomonte el jo fe  
del Gobierno á La Granja, y se fijará la fe­
cha del Consejo que ha de presidir el rey.

I El gobernador civil Sr, Alba conferencia 
esta mañana con ei ministro de la Goberpa-' 
ción acerca de las huelgas pendientes, m a j 
principalmente sobre el aspecto quo ofrece Ja 
de panaderos, que oa la que mayor gravedad 
puedo encerrar. _

El ministro de la Guerra regresará por fin 
de Asturias mañana. _

La fecha para celebración da Consejo no 
está aún decidida. «  .

Una Comisión de 'ViHafranca del Panadé», 
á la que acompañaba el Sr. Zuiueta, Tiritó 
esta mañana al presidente del Conse]o y ^ ^  
rogó que so concierte un otoifíts vivwdi COffi 
Suiza de un piazo de duración todo lo  rntó’ 
largo posible, á fin de que pueda salvareq Iff 
coseelia actual, /'■]

El Sr, Moret les manifestó que ya están in i­
ciadas las negociaciones en el indicado seof, 
tido. \'ir •.

Sobré el pleito de nombramiento de mSdl-, 
co en Etanchove, han conferenciado hoy séí-j 
paradamente con el je fe doi Gobierno el aéE 
ñor Urqnijo, presidente da la Comisión d^  
Diputaciones vascas, y  una Comisión de m é í 
dicos titulares, Y

El Gobierno está estudiando una fórm u lí' 
quo satisfaga las aspiraciones diversas 
ambas representaciones sustentan. ;

POR TELEGRAFO

lE ÍX J& X A .
La, cuestión da la crisia. ¿Gobiariio de la Buma?

— San Peterslurgo 37, Dícese que mañana 
se estudiará en Petorhof la cuestión encami­
nada á si so ha do confiar ó no á Mourotsof la 
misión de form ar un Gabinete, compuesto 
principalmente de miembros de la Duma.

Aunque esto se hiciera, hay el propósito de 
no sustituir á los actuales ministros de la 
Guerra, .Marina y Negocios Extranjeros.

Telegramas de Sitomir dan cuenta de ha­
ber sido heridas á sablazos por las tropas 18 
personas y quo muchas mujeres fueros v io ­
ladas por la soldadesca.-—Xarico/'í'. 
Manifestación, revolucionaria en el rio 

ííava
— iSím Fetersburgo 27. Se ha celebrado 

una manifestación revolucionaría en el mis­
mo río Keva.

Loa manifestantes se embarcaron en un 
buque, y  tremolando banderas rojas entona­
ron cánticos rcvolncionavios.

La población los aclamó desdo los muelíea. 
Karkoff.
£1 mutismo del Sar. Huelga graude y 

mitiu militar
— SanBetershurgo27, El Zar sigaa aten­

tamente la marcha de loa acontecimientos, 
poro guarda un mutismo absoluto.

Es imposible pronosticar La decisión que 
tomará.

La opinión prevé inminentes oonoesionea, 
consecuencia del incremento da la agita­

ción revolucionaria,ospecialmenteen ol E jér­
cito y  entro los aldeanos.

La huelga general agraria es casi general 
en el distrito de Brest Lito'wky,

Están en huelga 15.000 Obreros do las m i­
nas do Báizastk.

Ayer se celebró en Odassa na mitin m ilitar 
do caráeter político. ■

Asistieron 650 soldados.—XarfeoJ'/'.

POR teIjEgrafo

A M R P S T A S  DETENIDOS
£H VAI.LADOLXD

Defensa calurosa. Huida y captura. De la 
Delegación á la Cárcel. ¿Cómplice de 
Morral?
— YallarlolÍ<l37. Hallándose tomando cafó 

cu el salón grande del Suizo varios viajantes 
do comercio, entre ellos uno llamado Juan 
Fort Sans, natural de Monstllande (Tarrago­
na), recayó ia conversación sobre el atentado 
anarquista contra los royos, haciendo el ci­
tado una calurosa defensa del anarquista Ma­
teo Morral, enalteciendo su temeridad y  arro­
jo, y  hasta calificándola de mártir da una 
idea.

Dicen que aseguró que después de suici­
darse Morral tuvo á honra cogerle el cuerpo, 
añadiendo que hizo bien Morral en suicidar­
se, puesto quo d® no haberlo bocho los vam ­
piros que por autoridades tenemos hubiéran- 
le hecho pasar grandes martirios.

Estas manifestaciones exasperaron á algu­
nos de los concurrentes quo no formaban 
parte del corro de los viajantes, hasta el ex­
tremo do rebatir los argumentos del Fort, 
tildándolo de anarquista.

Apercibida la concurrencia dei café y  los 
transeúntes que pasaban por las calles de la 
Constitución y  \Tntoria do las manifestacio­
nes doi viajante, formulóse una general pro­
testa contra 61, logrando escapar sin ser visto 
por nadie. -

El je fe do los municipales, D. José Frómis- 
ía, en el momento do tenor noticia de este su­
ceso dedicóse á buscar al defensor de Morral, 
logrando capturarlo en ei hotel Español en 
ei preciso momento que Fort trataba de ga- 

: nar la escalera para ocultarse del activo po- 
iioía. _

Como no lograra su objeto, exclamó enca­
rándose con el Sr, Frómista:

—Ya s5á lo quo viene usted- 
Contestando entonces el je fe  do los muni­

cipales;
—Pues entonces, acompáñeme á la Delega­

ción,
A l pasar por la calle del Duque do la V ic­

toria, en algunos grupos sé comentaba el he­
cho, haWendo quien sontía no haber estado 
en el caté para abofetear al anarquista.

Advertido de esto el je fe de los municipa­
les, hizo que Fort acelerase el paso, para evi­
tar que la gente lo ^onqfiiésé- 

Cuand(í íiégiiVoá a lá Delegación, el gober­
nador Sri Oraax Aveoflla, (jqe ya teñía Bbtl- 
cias do ío suceciidq, or<íetló”̂ 6  (jEedase Fort 
á disposición del juzgado del flístríto de la 
Plaza, siendo conducido á la Cáféél. ‘

El juezSr. Suárez, aoompaiiado.del etfcri- 
^ano de guardia, se personó en el eorreéoLo-

UNA CARTA DE FERRER
Señor Director del Diae io  Univeksal.

Muy señor mío y  do m i consideración más 
distinguida: Conclusa la causa por el atenta­
do de la calle Mayor, me d irijo á usted supli­
cándole que publique unas cuantas manifos- 
taeiónes mías, que oreo necesario conozca el 
público.

Realmente, hasta qua; ha ido pasando «1 
tiempo sin que so decretara mi libertad, no 
he comprendido el sitio que me destinaban 
en oí proceso. He esperado siempre mi oxear 
ceiación da hoy á mañana, y  esta esperanza 
mía me ha privado de tomar ninguna provi 
dencia. Después me he preguntado: ¿Por qué 
continúo preso?, sin dar la contestación 

Sospecho sólo una cosa; sospecho quo los 
jueces, acostumbrados á habérselas con reos 
que todo lo niegan,Úl encontrarse conmigo, 
que no he querido ocultar nada, ni mis amis­
tosas relaciones con Morral, hánso dicho: 
«Cuando talos cosas confiesa ¡cuán graves se­
rán las que calle!; y, sin embargo, señor di­
rector, yo no he callado nada; quizás he ido 
demasiado lejos en mí decisión do declararlo 
todo; quizás he llegado hasta la candidez, en 
esta actitud mía do no ocultar nada á los jue­
ces, aunque, en lo que de mí consta en el su­
mario, nada haya que demuestre mi com pli­
cidad con Morral ni quo yo tuviera noticias 
do io quo Morral proyectaba.

Yo, señor director, jamás me había visto 
en poder de la juBticIa, ni ante un juez, por 
asuntos criminales. A l hallarme ñor voz pri­
mera enfronte do un representante de la ley, 
he creído que el juez no había do encontrar 
delito donde no lo hubiera, porquo ser amigo 
de un hombre no supone ser su cómplice ea 
nada.

No me propongo deshacer una por un» las 
especies que contra mi puedo encontrar én el 
sumario un espíritu curialesco; yo sólo d igo 
que contra mí nada encontrará un espíritu 
recto, que es de lo quo so trata, si en hechos 
y no en suposiciones han da fundamentarse 
los procesos. ■

Tampoco croo npeesario consignar que son 
inexactas muchas "de las noticias que ha pu­
blicado la Prensa roíerontos á mi persona, 
como, por ejemplo, aquello de quo el piso 
dondo fué encontrado el equipaje do Morral 
estuviese alquilado á mi nombre. Comprendo 
quo loa medios de que dispone el repórter 
para informarse é informar so prestan á mu­
chas equivocaciones y me callo, porquo con­
sidero que lo que yo comprendo, también lo 
comprende ol público.

Mi único delito en esto asunto consiste en 
haber tenido á Morral á mi dependencia, on 
no habar querido negar nada de cuanto po­
día tener relación con Morral y su atontado, 
y en estar la justicia española acostumbrada 
á tratar eon gente quo, anta un juez, lo niega 
todo, resultando do mi actitud franca y del 
hábito judicial la duda de si podía ó no estar 
yo enterado de cuanto Morral tramaba.

Expuesto, señor director, lo que antecede, 
sólo ma resta decir que en estas mis palabras 
lio hay censuras contra nadie, darlo las gra­
cias por el gran favor que representa la pu­
blicación da. estaa líneas y rogarle quo me 
cóneidero un buen amigo y un desinterosado 
servidor, F. Ferrar Guardia.
: Cárcel-Modelo 27-6-lOOS.

POR TELEGRAFO t,

LOS REYES EN LA GRANJA
(d e  n u e s tr o  r e d a c t o r )  '

V ar ia s  moticiaa ;
— San Bdefonso 27. El día transcurre eft

completa calma. ,
Cuando se estaba celebrando la parada, I0 5  

reyes salieron do Palacio, tomando un landa 
tirado por cuatro muías, que les llevó  poif 
Fuenfría á La Cruz de la Gallega. . )

A  Jas dos de ia tarde hubo alguna alarma, 
por haber retrasado su regreso los monar­
cas, que acostumbran á almorzar á la una. 
en punto.

Un automóvil salió de Palacio en su busca. 
Iban en aquél olraarquéa dé la  Mina y  el coll- 
do de Grove. .

Los automovilistas encontraron á los royes 
en el sitio llamado Balsaln, regresando todos 
sin. novedad en el automóvil.

El retraso íué debido al deseo de loe reyes 
de contemplar ol paisaje desde ol puerto da 
Navaoerrada.

— Da Segovia han venido muchos milita, 
res, invitados por los cazadores de las Na­
vas á presenciar la becerrada de mañana, 
quo promete ser un acontecimiento. Entra 
Jos ilogados están loa Sros. Burguete, Páéa 
JaramiUo y Malilla.

La Plaza, instalada en la Canongia, eatá en­
galanada.

— La estancia de los reyes aquí parece 
que se prolongará hasta el 7 de Julio, pon ob­
jeto de hacer varias excursiones.

V a riaa  ae'titkáu.o
— ■ San Ildefonso 28. ‘El «abitan do Artillo  

ría Sr, Mauri ha entrógá'db liá'l rey las insig' 
nina y el título de prasi'dejíte honorario del 
Club de regatas de Santa' Cíftiz do Tenerife.

— SS. MM. asistieren umyéhe á la función 
teatral.

___________________  Zéfi*agam
IE» -OXCSl- O ^ ^ X T H 3 3 E %

Ei ilustre ex ministro Sr. Puigeerver pasó 
la última uocho sumamente intranquilo, y  
en vista do la gravedad de su estado le fné 
administrado el Viático. ’

Su gravedad extrema so ha acentuado ayo f 
mañana, y á la hora en quo escribimos estas 
líneas témese próximo un funesto desonlaco 
para el ilustre enfermo.

POR TELEGRAFO

POR TET̂ Ji:(xEAJrO

3LjiC > ^ ^ O M O
Ueperando á Soriauo. Tormentas

— Logroño 28. Eí diputadoD. Rodrigo So- 
riano ha aplazado su llegada hasta ia noche 
del sábado, fundando ol aplazamiento on ur­
gentes ocupaciones,

— Se lian desarrollado estos días horri­
bles tormentas, cayendo abundantísima llu­
via nada beneficiosa.—Feúq.

El “moduB vivendi”
— Farís 27, En Berna, ol Consejo federal 

ha aceptado una nueva prolongación del me­
fitis uítiewíií provisional con España.—ñíctr.

Prórroga, del convenio
— Parts 38. Un telegrama fechado en Ber­

na da cuenta do que ol Consejo do los Esta­
dos ha auterizade al Consejo federaral para 
prorrogar el convenio provisional coa Eaf. 
paña.

El consejero federal Dauebor maaifestí 
que España había anunciado nuevas negocias 
cionoB para una aproximación y  en laa mis-, 
mas condiciones quo Alemania.

E l Consejo federal espera nuevas proposR 
clones de España.—Mar,

Los condes cieAgrelsdieron el martes una fies­
ta á sus amigos, que resultó briliante y  agrada­
ble, como otras organizadas en tan elegante mo­
rada.

Fué el pretexto celebrar una verbena, á la 
que asistieron muchas hermosas damas luciendo 
ricos pañolones de Manila.

Además de la beliji señora de la casa se Ve- 
unieron bellezas como las señoras de Eeistegui, 
marquesas de la Mina, Valdciglesias, Valdeolraos 
y Casa-Torres, condesas de San Félix y de San 
Luis, princesa Pío de Saboya, señoritas de Alca­
lá Galiano, condesita de Benomar, marquesita 
de La Guardia, Fernández de Henestrosa, Car­
vajal, Caro, Somosancho, Casani, Delgado, Fal­
có, Laureucín, Maldonado y otras muchas.

Se bailó hasta tarde y  fué una fiesta que dejó 
encantados á los amigos de los amables condes 
,|de A g r e i a . _____________

H égim an  co jjía rc ia l p rorrogado
— Berlín 37. E l régimen provisional co­

mercial entre Alemania España será pro( 
rrogado hasta el 31 de Diciembre del corrieu* 
te año, i

Espérase que con esta prórroga ae podrá 
concluir un tratado satistactorio para ambos 
países.—Hwíiíi.

INCENDÍO EN UN MONTE
A u tores  dateuidos

— Cm?íe?tó>t 27, Ha quedado sofocado e? 
incendio que hace tres días se inició en e í 
monte llamado Bosquot, cerca de Lucena,

Durante los días que ha durado ol fuego hí{ 
ardido gran oantidad de árboles, siendo lad 
pérdidas do gran consideración.

Come autores del siniestro han sido de­
tenidos Antonio García y  Angel Aparici.—i 
Car.’os.

Han salido par.a Logroño la fanjiUa del minis­
tro de Hacienda Amós Salvador, y para Asturias 
los marqueses de '^hcá ^

Los duques de SahtoÁa^aáíViín el primer mea _ _ _ _ _ _
de su lima deltatel en ja  finca y «^ ^ la ,c e rc a *J P p a o la d a S |  SO, < L a J F u » » ' '* * « > .X , *  32%

En representación de varios de sus compa* 
ñeros, uno de loa opositores á oficiales cuar-, 
tos de Hacienda pública se nos lamenta 4e 
que, habiendo terminado los exámenes d e l 
primer ejeroioio el día 18 del pasado, no s<L 
conozcan todavía las calificad o ñes.

E§ta demora lea hace perder im tiomp? 
lastimoso, del que muchos, por tener que ro* 
sldlr en provincias, no pueden disponer.

Ayuntamiento de Madrid'



E O L ÍT IC A  IN D E P E N D im T S R á m e ro  suelUe S  e é itt ft fio s . tSIAl^íO'ÜNÍTCRS Al* m ia iú Ñ  m m á^
^srtst

J D E
OE NUEETRO REDACTOR CORRESPOrreAt

El V a tiD an o  y  la a  A s o c ia c io n e s  c u l-  
tu aSes en  rp a n c ía . El t í o a s l s f  d e  la  
A s a m b le a  e p is c o p a l d e  P ap fs . L o  qu e  
d ip á  OI P a p a
M e áecía  ayer ün p re lado  do la Curia 

rom ana que e l Papa, desde hace dos días, 
ha rem itid o  á la  C om isión  cardenalicia  
de los n egoc ios  eclesiásticos ex tra o rd i­
narios e l do is ie r  re fe ren te  á los acuerdos 
tom ados p o r  la Asam blea d e l ep iscopado 
francés que, com o se sabe, acaba de c e le ­
brarse en París.

L a  C om isión  cardenalic ia , después de 
haber exam inado deten idam ente el dós- 
síer, presentará detallada re la c ión  al

la Ig les ia , Dada la ex traord inaria  ín flííen - 
ciá  que e l cardenal A g lia rd i, p o r  su in ­
gen io  y  p o r  su ancianidad tiene entre los 
m iem bros d e l Sacro C o leg io , es de cro&r 
que se acepte e l p royecto  del partido  m o­
derado, quedando una vez  más desbára* 
tados los planes de la in transigencia.

GaSSmpsiOw

POR rX‘LSefi,4F0

EL GRANO PRIX AUTOMOVIL

Papa, que, con form e á las ind icaciones de 
la  Com isión , preparará el docum ento con 
qüe dará á los cató licos franceses instruc­
ciones term inantes á. p ropós ito  de la ac­
titud que deberán de tom ar ante la  a p li­
cación  de la le y  de separación  de las A so ­
ciaciones cultuales.

E l m ism o pre lado  m e eon lirm ó  la n o ti­
cia, publicada ya  p o r  un p er iód ico  fran ­
cés, de que el arzob ispo do Rouon, m on ­
señor T iizet, en la Asam blea de París  
había presentado un m em oria l sobro la 
cuestión  de las Asociaciones cu ltuales en 
F rancia  y  en Prusia, en que entre otras 
cosas se dem ostraba que los Com ités pa­
rroqu ia les, institu idos por la le y  prusia­
na de 1875, no aran sino verdaderas A so ­
c iaciones cultuales, las cuales, p o r  añadi­
dura, se encontraban en cond ic ión  de d e ­
pendencia  del Estado más estricta aún 
a e  lo  qúe establece la  le y  francesa.

E n  e l m em oria l— que fu é fo rm u lado  
p o r  el arzob ispo de Rouen m ediante in ­
fo rm es  que se le fa c ilita ron  p o r  ei carde­
na l Kopp  arzob ispo de B res lau —so hacía 
n o ta r que P ío  IX , in te rrogado  en aquel 
entóneos p o r  los obispos prusianos sobre 
si debíase ó no aceptar estos Com ités pa­
rroqu ia les , contestó en la sigu iente f o r ­
ma: íb íe ra r í posse acl avertenda ffraviora  
■mala.

Las observaciones de m onseñor Tu zet 
tu v ie ron  in fluencia  d ec is iva  sobre  la 
A sam blea do París , Me aseguran que só- 
íam ehte cinco ó seis obispos p ennanecie- 
rón  en absoluto irreductib les; algunos 
otros, que tam bién han vo tado  contra la 
aceptación de la le y  de separación y  de 
las Asociaciones cuiiuaies, só lo  lo  h ie le- 
yon  p o r  no d isonar ni reotificarae, dada 
la  actitud tom ada ya  públicam ente ante 
BUS diocesanos; p ero  en su fu e ro  in terno 
quedaron  satisfechos al verse  derrotados. 
Le actitud de! ilaticanc. L as dos ten­

dencias de la Ciaria, ÁgBiardi contra  
ÍAá íntransiáensiás. ¿Triunfarán  tos  
m oderados? .
Éñ cuanto á ia  actitud, do l Vaticano 

ante los vo tos  de ia  A sam blea del opisco- 
pado francés, puedo desde lu ego  asegu­
raros que, sin duda aíguua, la Santa Sede 
ae con form ará  con los acuerdos tom ados 
pOr e l ep iscopado, acéptandój a l m enos 
pom o p r in c ip io , las A sociaciones cul- 

' tuSiés.
P e ro , ¿en qué form a? ¿Con oúáles res­

tricciones?
E l p re lado  in fo rm ador me decía  que la 

C on gregac ión  de ios N egoc io s  eclesiás­
ticos ex traord in arios  está p reparando e l 
Te'glamento al que deberán  som eterse los 
«a tó lic o s  franceses que form arán  parte 
do las Asociaciones cultuales. A  p ro p ó ­
sito  de este reg lam en to , se han m an ifes­
tado en la  Curia dos te n d e n c ia  con tra ­
rias.

P o r  una parte la fra cc ión  más pacífica  
'y m oderada d é l Sacro C o le g io  desea que 
en su com p ilac ión  se tenga m uy en cuen­
ta el tex to  y  eí esp íritu  de la  le y  do sepa­
ración , para ev ita r  com p licac iones y  r o ­
zam ientos con é l G ob iern o  francés; p o r 
otra, los iniáífaSí^entes qu ieren  que e l 
Vaticano nó áIflbAprcoouparse, n i p oco  n i 
ínucho, de. 1̂ : 'd e sc r ip c io n es  de la le y  
francesa, sinó^^ í̂ras b ien  do las d ispos ic io ­
nes d e l D é r ^ o  canónico, p ropon ién ­
dose, anta todo, lo g ra r  que las A soc ia c io ­
nes cultuales queden ba jo  la más estric ­
ta dependencia da la au toridad eclesiás­
tica. En una palabra, el p a rtid o  in transi­
gente, d errotado  en la  cuestión  de p r in ­
c ip io , intenta desquitarse en la  de rog la - 
níiento v o lv ien d o  á proponer, aunque de 
una m anera m uy larvada, la  p o lít ica  de 
la  resistencia. S in  em bargo, e l cardenal 
A g lia rd i, que preside las sesiones de la 
C om is ión  cardenalicia, so esfuerza en d e ­
m ostra r— según me d ice e l m ism o p re la ­
d o ,— que queriendo im poner á las Aso- 
cPacíones cultuales cond ic iones y  re s ­
tricc iones dem asiado rigurosas, se co rre  
p e lig ro  de p rovoca r con e l G ob ierno  re- 
pnb íicano rozam ientos, que sin duda a l­
guna resu ltarían m uy desventa]'osos para

primera carrera
— París 30. Telegrafían de Le Mana que 

con un tiempo soberbio y enorme afluen- 
oia han prinolpiado las carreras de automó­
v il os,

Laa salidas se hicieron con regularidad, to­
mando parlo 33 oorredoros.

Bn la primera vuelta llega prim ero ol ita­
liano Lancia con un coche Fiat, haciendo el 
recorrido de 103 kilómetros en cincuenta y 
tres minutos cuarenta y  dos segundos; sígne­
lo Ssisz, coche Renault, un minuto después; 
luego Raras, cocho Brasler, con tres minutos 
de intervalo.

Loa accidentes conocidos hasta ahora son 
los siguiontea: ; /  S

Lebíond, con un coche Holohkoss, ba Vol­
cado on Saint Calais, ein desgracias; Fabti, 
con un coche Itala, se tía ostreilado contra 
un muro, quedando el carruaje destruido, sin 
desgracias; IrVsilischott, cocho Fiat, que dejó 
de funcionar, sin que ocurrieran desgracias.

A l final de la primera parte se ha hecho la 
olasifleacióft de los cinco primeros que han 
hecho el recorrido.

í.“ Szlsz, coche Renault, en cinco horas 
cuarenta y cinco minutos treinta segundos 
dos quintos. :

2. “ Clóment, coche Olément, en acia horas 
once minutos cuarenta segundea tras quintos.

3. “ Wazzaro, coehe Fiat, on seis horas vein­
tiséis minutos cincuenta y  tres aegendos,

4. “ Barrllier, cocho Brasier, on aeis horas 
treinta y un minutos cuarenta y ocho segun­
dos uu quinto.

5. ° Hcath, coche Panhard, en seis horas^ 
Cuarenta y ocho minutos doce segundos.— 
Mar.

£ 1 veu csdor
— París  37. Dicen de Le Mans que la cla- 

siñeaeión pnmoraraoute hecha ha sido recti­
ficada en este sentido:

1,“, Sirz, francés, coche Renault, doce horas 
catorce minutos siete segundos; Nazzaro, 
italiano, coche Fiat, doce horas cuarenta y 
seis minutos veintiséis segundos; 3-G Cía* 
nient, francés, coehe Bayard-tílement, doce 
horas cuarenta y  nueve minutos cuarenta y 
sois segundos.

En lá segunda carrera ganó Birz, adjudi­
cándoselo oi Grand Prix.—Mar.

bítrio da lo  por"qiiítitál métrico do pi( 
canteriá que se in troducá on Madrid.

'‘ S ehab 'áado las órdenoá oporltiiaas para 
que B¿ abuncíe la subasta, por término do 
treinta días, para la eofistrucciót! do seis tro­
zos de alcantarilla en varias ¿alies dé la ter­
cera zoua dei ensanche.

S I  b u r lo  de l » s  lu ju r ia s
Se ha concedido por la Alcaldía el plazo de 

un mes para que se desalojen todas las casas 
mal acondicionadas dol barrio de las In ju ­
rias y proceder á su inmediato derribo.

Loa paseos
El alcaide ha dispuesto que se arregla 

euanto sea posible el paseo de Rosales para 
que el vecindario encuentro esparcimiento 
durante las noches de verano, habiendo ade­
más dado órdenes do que ae instala inmodia- 
lamente en aquel iitio  el alumbrado por in­
ca n deseo nota.

También ha dispuesto el Sr. Aguilera que 
por las «oches toquen las músicas en loa pa­
seos públicos.

 ̂ Las alcaldías de barrio
Para caso de que se haga alguna variación 

en el personal de ios cien alcaides de barrio 
nombrados después do la entrada on ol Poder 
del partido liberal, el Sr. Aguilera ha recibi­
do más de o c h o c ie n íá s  reoomendaoiones,

¿Qué dan en esos puestos?
SI Asilo do Ataúlfo

Por orden del alcalde ha sido desalojado y 
cerrado deflnitivamoníe el Asilo de mendi­
gos do la calle do Ataúlfo,

El Sr. Aguilera, doapnós do darles dinero 
para qué pudieran mantenorso durante tres 
días, envió á los asilados á trabajar en dife­
rentes sitios de la Villa.

Cuando los golfos so enteraron de que ha­
bían de ganar el pan con ol sudor de su fren­
te, abandonaron el'trabajo en medio de una 
general proteste.

POR TELEGRAFO

EXPL0S50N ALESAGRERA
tJu. miuero muerto. Cuatro heridos 

gravas
— Vera 27. En el desagüe de la A lm agre­

ra acaba de ocurrir una sensible desgracia.
Estando varios operarios calentando un 

tubo en la fragua, explotó aquél, matando á 
uno de loa obreros é hiriendo gravemente á 
cuatro.

Dos do ÓaíoB están gravísimos y  ha habido 
necesidad de amputarles brazos y  piernas.

Uno de ios trozos dei tubo rompió ei tocho 
del taller, que os de hierro, y fué á caer á 
gran distancia.—Caparros.

T f  fl f i n  t íT  ñ  T f l  p u r  I f f  í  f  \ t i  T l>  I y 30 déraetual y  1, 2,3 y 4 de Julio, aéLAb Hu£tLtxAb rdl MADKID (solar de

LA EMISION 0£ OSLiGAClONES
En la Saesfet de ayer se inserta ol Real de­

creto del ministerio de Hacienda acordando 
la emisión de Obligaciones del Tesoro.

Esta Dirección general omitirá, con fecha 
I.® do Julio próximo. Obligaciones al por­
tador de 500 y  5i0t)0 pesetas cada una, a l p la­
zo de seis meses, prorrogablcs por otros seis 
meses, hasta una suma de 200 millones do 
pesetas, con interés á razón de 3 por IQO 
anual, pagadero por trimestres vencidos én 
l."d e  Octubre próximo y  1,“ do Enero do 
1907, mediante cupones que llevarán unidos 
los títulos.

Estas Obligacicnea están exentas de im ­
puesto y serán admitidas como efectivo por 
su capital ó intereses vencidos sin prorrateo, 
on toda operación do consolidación do Deu­
da flotante, teniendo la consideración de 
efectos públicos.

El Tesoro podrá recoger estas Obligacio­
nes antes de su vencimiento, abonando ol ca­
pital y los intereses devengados.

La negociación se realizará á la par y por 
las cantidades que el ministerio de Hacienda 
acuerde dentro del total de la emisión, con­
servando el Tesoro, entre tanto, lo  no uogo- 
ciádo en cartera. '

Aquélla se verificará en el Banco do Espa­
ña, desoontándoso ios intere.se» de los días 
transcurridos.

El producto de la suscripción se aplicará 
á recoger pagarés de Deuda flotante ds Ui- 
tramar de los que el Banco posee actual­
mente.

E l pSETO do intereses de las Obligaciones se 
aplicará al capítulo y artícnlo correspon- 
dieíites da la Sección tercera del presupuesto 
vigente de Obligaciones generales del Es­
tado.

E l decreto termina exponiando que el mi­
nisterio de Hacienda dictará ías dísposicio- 
ues que se estimen necesarias para su oum- 
pUmiento.

C O S A S  D S  ÍTa  VXXaXsA

2 7  de Jimio.—ftSadflct. — En nuestro último 
tÜempo* señalábamos como único medio de
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P r e m i o s
E l alcalde tiene el propósito do conoeder 

un premio al arquitecto y  propietario de la 
casa mejor y más artísticamente construida, 
y  otro para los que construyan el edificio 
dotado do mejores oondiciones higiénicas,

R eb a ja  de a rb itr io s  
So ha dispuesto por la Alcaldía que do 

acuerdo con la enperíorídad y atendiendo 
]as reclamaciones formuladas por ei gremio • 
de canteros, se reduzca á siete céntimos el ar- i en toda la Península.

contener el terri- 
blé ascenso termo- 
métrico U forma­
ción de una tor­
menta,queya ayer 
se señaló por el 
Sur, y qUe luoy es- 

_  j  talla á las 3,¿5 con 
=  ’  todoel aparatoque 

i  su interesaute ar­
gumento requiere.

Desde el medio 
día amonto niron- 
se las nubes por el 
Sur de Madrid, co­
municando á esta 
r e g i ó n  aspecto  
amenazador, que 

B- 3  9 ^  se acentúa conibr- 
^  me la tarde avan- 

za.Alas tres horas 
t r e i n t a  minutos ie.3  
estalla el primer 
trueno, y el vien- 
io  de] Sur hasta 

Ifasiaa entonces salta rá- Minta* 
pido a) SO., y levantando inmensa polvareda 
óscurecé el cieíb en contados minutos.

La lluvia no se hace esperar, acompañada de 
vivos relámpagos y fuertes truenos.

La nube, que vino del S. cruza a! cénit de da 
población, desapareciendo-por el NE.

En conjunto, la tempestad no ha revestido la 
violencia que ¡os preparativos hacían temer.

El agua caída no pasa de uu litro por metro 
cuadrado.

Las temperaturas máximas fueron de 36 gra­
dos y p décimas á la sombra y 42 grados y 2 dé­
cimas al sol.

La mínima fué de 17 grados y 8 décimas.
P r o v in c ia s .—En el resto de ¡a Península 

siguen, como nosotros, asados á fuego lento. D í­
ganlo, si no, los sevillanos, que hoy'disfrutan de 
42 grados á la sombra; los cordobeses, que han 
gozado de 41 y  ios pacenses ó en Badajoz que 
han estado á 40 grados.

En el Centro las mayores del día no pasan 
de 37 grados, y más al N. las máximas que­
dan por debajo, en general, de 29 grados (Pon­
tevedra.)

Cerca de la costa, y por debajo de 33, en los 
llanos de Castilla *a Vieja.

La temperatura más liaja, de 11 grados, se ha 
registrado en Bnrgo.s.

Signe la bon-asca en el mar. Tan sólo en al­
gunos puntos del litoral Cantábrico registrase li­
gero oleaje.

T ienapo p rob a b ltt.—Tormentoso y vario

LH DE PANADEROS
GoM prende moa qwe esta huelga bo va oon- 

Virtiendo en pna íafa, como vulgarmente se 
dice, pero perdone el público al rapoHer, que 
ea también victima de las huelgas latosas.

La oulpa de tanta fatiínd la tienen tos pa­
tronos panederos, ¡séauos permitido sinceri­
dad!, que unas vocee proponen y otras reti­
ran, y nunca dan ni hacen io  que prometen y 
deberían dar, porque es da ley y  lo  merooe 
el público y  toe huelguistas también.

Ayer el señor gobernador, á quien no fa l­
tan buenos deseos, pero á quien quizá falten 
lealea auxiliares y otras cosas, quiso meter 
da nuevo su cuarto á espadas en el arreglo 
de la huelga.
I^Con este objeto citó á obreros y á patronos 
y les propuso llevar el asunto á la Comisión 
de Reformas Sociales, toda vez que no era el 
descanso semanal en si lo  que dividía á obre­
ros y  patronos, sino el modo de practicarlo. 
'La  proposición del Br. Alba fué aceptada por 
ambas partes y quedaron todos citados para 
más tarde, al objeto de redactar y firm ar el 
dictamen que había de enviarse á la Comisión 
de Reformas Sociales. '

Pues bien; á pesar da la promesa patronal, 
con gran oxfrañoza del señor gobernador y 
de la Comisión obrera los patronos no com­
parecieron después de haber empeñado su 
palabra de hacerlo y  de haber mostrado su 
conformidad de que fueae la Comisión da Re­
formas Sociales la que arreglara el litigio.

Y  ahí tenemos á una colectividad que no 
respeta las layes, ni las Ordenanzas municí 
palos, ni el peso del pao, y  que además no 
tiene palabra y se burla da las autoridades y 
de los obreros impunemente, poniéndose por 
montera á todo el mundo, gobernadores, a l­
caldes, público y huelguistas.

¿De qué se trata? ¿De constituir el trust dol 
pan aprovechando ei desbarajuste que puede 
producir una huelga general de panaderos, 
como creen los huelguistas, Ó da provocar 
un estado que haga bueno aquello de que cá 
rio revuelto ganancia de pescadores», como 

; creen no pocas autoridades?
Trátese de esto ó de aquello, laouestión 

es que uo puede tolerarse más situación tan 
descaradamente anormal y  tan preñada de 
peligros.

Los obfuros
Esta mañana se han reunido los huolguia- 

taa para quo la Comisión de huelga les diera 
cuenta de lo ocurrido anoche en el Gobierno 
civil y para tratar de la línea de conducta 
que deben seguir en adelante.

Se indignaron mucho Tos obraros cuando 
se les dijó que fea patronos no hablan acudi­
do al GObiarno civil á pesar do haberlo pro­
metido, y  se celebró la actitud del Sr. Alba 
que llegó  á exteriorizar su disgusto para con 
loa patronos en un acto personal que signifi­
ca poco aprecio.

Los huelguistas han acordado, en la re ­
unión á que nos referimos, confiar al Sr. Alba 
5a solución de ia huelga, bajo la base del 
descanso semanal.

Nosotros insistimos en lo  dicho antarjor- 
monte, y es, que si las autoridades quisieran 
la huelga termlnaria al instante con un acto 
de energía del señor gobernador, énoamina- 
do á evitar resueltamente que se robe al 
público y á quo se cumplan tas Ordenanzas 
municipales. Medios y gente para lograrlo  uo 
le faltan al Br, Alba.

LA OE LOS IHECAHICOS 
Los huelguistas presentaron ayer dos nue­

vas denuncias a l señor gobernador. Una «e n ­
tra ua patrono que le facilitó un revó lver á 
un siqvtrei, que no estaba en su cabal juicio, 
para que híoiei'a arñiag contra .los hiielguia- 
tas, y otra contra cierto dueño de taller, pa­
trono que debe 39 pesetas á un operario.

Yarlús hueiguistaa han salido para Ceroedl- 
ila á montar unas máquinas.

Teniendo trabajo a premian te la fábrica 
Gasificación, y no habiéndolo podido hacer 
La Metalúrgica, se ha encargado ^e él la Sa­
ciedad de mecánicos. '

LA DE LOS 39
Esta mañana hemos visitado á los huel­

guistas constructores de calzado que trabaja­
ban en los talleres de Comisaría Internaeio» 
nal de Industria y  Comercio.

Loa huelguistas nos han dicho que en el 
término do tres meses se les había rebajado 
1,50 pesetas en cada par de calzado; que su 
principal ó principales habían recibido de 
mala manera á la Comisión quo les presentó 
las bases do los obreras; quo tos dueños ni si­
quiera habían querido leer dichas bases; que 
la primera de ellas pide el despido del encar­
gado, por ser el causante de la perturbación 
y  do ia explotación quo se ha introducido en 
la Comisaría Internacional.

Loe huelguistas están muy confiados en oí 
triunfo, dada la unanimidad y  entusiasmo 
que reiua entre ellos y lo  humilde de sus pre- 
tenslanes.

ia antigua I^blipteea), la gran kermafss y  Fk- 
poBÍcídn de flores órgauizaííás por el Centró 
Regional Valenciano S favor de sus escuelas 
gratuitas, y quo constituirán seguramente 
una flesta lucidísima y digna de los artistas 
que han contribufdÓ á su órganización. La 
belleza y  él arte, espléndidamente represen­
tados, impondrán un gratísimo recuerdo. Uu 
ramillete do valencianas serán la más adora­
ble representecióu de una hermosura fa­
mosa.

La brillante banda de cazadores de Madrid, 
dirigida por D. Juan BenHooh, amenizará ia 
fiesta, cuyo éxito responderá á ía generosa 
inicia ti va.

M A D R I D

Zai‘aael».~M añaDa por la tarde no se dará 
función para dar lugar a l ensayo general de 
la humorada en uu acto, dividido en cuatro 
cuadros, titulada Callnae, cuyo estreno se v e ­
rificará por ia noohe en segunda sección,

Guadulajara. — El cuadro artístico dol 
Ateneo Instructivo del Obrero continúa or­
ganizando veladas teatrales quo resultan 
cada vez más amenas y agradables,

A la que se celebró el sábado 23 dol actual 
asistió numeroso y  distinguido público, que 
salió satisfechísimo da la labor realizada por 
los jóvenes aficionados quo componen ei ci­
tado cuadro artiatico. ^

Pusiéronse en escena el precioso juguete 
de Celsq Lucio y  Mariano Muzas, Fresa da 
Aratijusé, y el divertido y  gracioso sainete de 
Sebastián Alonso y  Muñoz Seca, E l contra­
bando.

Por su interpretación recibieron grandes 
aplausos las señoritas Encabo (F.) y  Guijarro 
(O. y F.) y los Sres, Sanz, Del Roy, Navaíón, 
Vico, Pérez, Domingo y  Ortega.

En ios intermedios el joven  alumno del 
Consorvatono Daniel Muñoz lució su precio­
sa voz de barítono, cantando coa gran afina­
ción escogidos trozos de zarzuela, acompaña­
do al piano por el profesor D. Román García,

,*i'l

publldárflos ep virtud del R e « f  ino
Marzo de este año, con las m odífioaoioníí 
consignadas ep el p liego  que s^ín^saTta

Real orden oeatralizando eñ U  Dirñíwix'^ 
general de Contribuciones el servicio rMat?- 
vo.á Sociedades de seguro#, reían-

ÉsTADOi—Sección de Oomercio.—Oanie d* 
declaraciones, estableciendo el régimen m-o 
visional do Comerolo entre España v  A Íb̂ * '  
Illa hasta 31 do Diciembre de 3̂ 6.

—Anunciando el falleeimleñto en el »  
tra ojera de los súbditos españolas que ee |z' 
dican,

G racia  t  Justicia.—R eales decreto? d » ne J  
sonal, '^ por-

Oposiciones para proveer las plazas vacañ,^ 
tes da directores de tercera clase dol Cuarm.: 
de prisiones. -  -Pft

Gobernaciúm.—A nunciando habar ocurrG 
do catorce casos de peste bubónica en log 
burbios de Valparaíso y  la existencia de 
bre amarilla en la región de Dahómey. 
de Guinea (A frica), ^

■ iMSTEUCCldn.—Reales decretos dtspohJeñdÁ 
se anunelen las vacantes de cátedra# dudas 
expresan. ' ■

—Otra disponiendo quo el 30 del actual se 
proceda á la clausura de la Exposición nene:-' 
ral do Bellas Artos: *

L A  V T T S A  H B L X a X O S .
VTV ¿3 ^ — J.l . ..gl 1,̂

-(Es fiesta de gúgrdhtú 
j. anóató)na> (5nn

Santos de maríana.- ^
Santos Pedro y  Pablo,'apóstole#; Son T^arúiC 
lo, mártir; San Casio, obispo, y  Sáníás Marte 
y  Bonita, vírgenes. f  "

La misa y  oficio divino son de Santoa Pél 
dro y  Pablo, con rito doble dé primera claslí 
con octava y  color encarnado. “

Cultos
Sania Iglesia Caísdrq?.— Fiesta en honor de 

San Pedro, á las diez, pyodicahdo e r s e ^ ?  
lectoral, y  por la farde, á las cinco y metffk- 
continúa ia novena al Inmaculado CorazófíaVASfl-rin * aBirAAde María,

I j . A .  B  O I j S - A .
Cotización oficial del 27 de Junio___ ^

REISHIONES V SOCiEDADES
Centro Asturiana,—VA banquete que este 

Centro celebra anualmente en honor de su 
Gíaustro de profesores, está señalado para el 
día 30, á las nueve de la noche.

Los señores socios que deseen asistir pue­
den recoger su tarjeta en la secretaría del do­
m icilio social. Clavel, 2.

Et precio dei cubierto será de 7,50 pesetas.

I Centro Regional Valenciano.—Durante los

BOLBA DB

In terior 
Pm  oorrieute...........
Fio próximo,..................
Serie F 69,000 pesetas,

> E 26.009 •
• D 12.600 >
»  O 6.900 >
> B 2.690 >
> A 600 >
• GylIlOOyaOO 

En diferentes serles..
i/ o Am ortiaable ■

Serie F 60.000 pesetas........ .
> E 26.000 ................
■ D 32,600
• C b,000
> B 2.600
» A eOO

En dilerentea serles,
Bancos

España...... ......................
Hipoteeario...................
Hiapano-Aáierlcano.........

Azucareras
Preferentes.....................
Ordinarias.,,'...................
Obligaciones..................

Otros valores 
Arrendataria de Tabacos..
Española de Bxplóaivos...
Cédulas Hipoteearias i  por 100..
M. Z, A,, Arlzas B per 100..
M. 2. A., serie 0 ,4 per tOO.
Madrileña Eleo trie ida d..,
Altos Hornos de VIzoáya.
Unión Alcoholera Española.,,...

.Construepionos MetSlíeaa. 
lEleeirlcIdaá dsCñamberL 
.Obllgaoionea 2b0 pesetas.,
,'Erianger y Compañía......
Kesnltaa 4 por 100............
Expropiaciones ó por i 00_
Ensancho 4 por ÍOO......
Unión Eosinera Española........... (105,60 dinero)

COTIZAOIÚN

8J,2B, 30 y 36 
Si,00, 7 0 v 7 6  

81,30 y 36 
81,35 

81.40 y 46 
81,70, ?B y  60

61.76 y 80 
9t,76 y  80 
81,80 y 76
81.76 y 80

00,8(1
09,80

90,86 y 80 
00,00, 63 y 80 
09,86,90 y  76

440.00aie,oo
144.00 

62,00

405,00 y  406.00 
279,50 
101,90 
105,60 
06,16

H E R P E S , S A R N A , T IÑ A
Curación eficaz con un solo farro de laPREmiOTIÜÍI GU2^ a Ís ^

F. Martín, Mayor, 18, Madrid. Fapms., 4 ptaa

D /S P E P S K  
GASTRALGIA, 
VOMITOS, 
NEURASTENIA 
GASTRICA, 
DIARREA,
en nijlQB y  adititoa, •■trefU- 
miento, malaá dlgeetiohea, 
Útceya del estómago, ace- 
diae, Inapeteucia, cloroala 
oon dispepsia y  d em ^  «P- 
fetmedades del eetómagd^á 
intestinos, se curan, aunque 
tengan 30 añtte de antigoe- 
dad, con el

ELIXIR ESTOMCXl
DE RAIZ DE CARLDS

Marea » 8 T Q M A L IX „
Serrano, 30, Farmacia 

MADRID
'S yrinntenttwi dei :

CASmiOS,—Francos, 111,60y 110,60; Libras, 27,7  ̂
Marcos, ] 8.>,ló.

Bárcelona.—(Teleg. Mombrün, Pujol y C *)—In­
terior, 81,50; Amortizable, 99,65; Nortes, 54,70; Orea­
ses, 27,6U; Alicantes, 92,00; Er anees. 11,00.

París,—Exterior apertura, 96,85; cierre, 00,00; 
3 franeés, 06,90; 4 brasileño, 90,66; 4 7, tur­
co unificado, 96,56; á 7o ruso 1991, 77,70; 5 7 ruso, 
1906, 00,00; interior Español, 00,00; Koríos, 334,00; 
Alicantes, 394.00; Andaluces, 2I7,(K)¡ Fénix Espa­
ñol, 523,00; B. Parisién, 863,00; B. de Atenas, 154,00; 
B, Central Mexicano, 470,00; B. Español do Cré­
dito 223,00; Río Tinto, 1.666,00; Do Beers, 000,00; 
Randraines, 000,00; Goldñels, 00,09; Harmann, 
000,09.

iHtndres.—4 Exterior, 96,17; Consolidado in­
glés, 87,87; Renta alemana, 86,59; Plata en barra 
(onza Standart), 30,06.

OPBRACtOXSa ULTIUOS cambios
Contado.......... 2.221.900 81,36
Fin mes........... 1.200.099 81,35 dinero.

• Próximo.. 2,060.090 81,70 dinero.
Francos...........  435.000 i l l  7o dinero.
Libras..,........  Í.OOO 28,90 ____

Espssfácülos para mañana
ZARZUELA.—A las 8 y 1|2 n.—Los Campos Eli- 

seos.—A Ia s 9 y li9 ,—Calínez (Gstrenoj.—A las 19 
y  3i4,—Venus-Salúu (reformado).—A las 11 y  S[4.~ 
AiOe Campos Elíseos.

AFOLO.-A las 8 y lf2 n.—El pollo Tejada.-A 
A ¡as 9 y  li3.—El iluso Cañizares.—A las 10 y li3. 
El rey del petróleo,-A las 11 y 8i4.—El pollo Te­
jada.

A las 6.—El maldito dinero,—El pobre Valbue- 
na.—El rey del petróleo.

PARISH.—A las 5 t. y  9 y 1;2 n.—Debut do los 
Vi'wiells.—Debut Moumon king and Coek.—La fa­
m ilia Julians y toda la nueva compañía decircóy 
varietés que dirige William Parlsíi.

X a A  X > E  3 E 3 ; 0 ^

H acienda .—Real decreto aprobando de un 
modo definitivo los Aranceles do Aduanas

C u p ó n  d e  r e g a l o s
j K o y e w s ^ ^ A T ^

L a  A dm iu ls trac ión  del DIARIO 
U H IV E R SA L  ea trega rá  a l portador 
de 30 o u p o n e s  com o el presente, 
un vo lu m en  de nuestra B ib lio teca  
espec ia l para  rega los  e leg id o  por 
aqu é l en tre los que anunciamos.

SlíFREtnrA DEI. DIARIO  U R iV E R SÁ L

FOLLETÍN DEL S S IA U IO  (32)

RENE DE POXT-JE3T

la  semana, se ‘ ven gó  un d ía  en tregan ­
d o  á G enoveva  las llaves de una « v i l la »

gn0 adqu ir ió  en  V ern eu il á nom bre de 
laudia.
— Ge este m od o—í i  d i jo — tendréis un 

apeadero á d iez  m inutos d e l conven to  y  
pod ré is  pasar con la  pequeña los ju eves  
y  los dom ingos en v e z  de d e ja rla  en su 
pensión. En cuanto á m í, no iré  a llí más 
que cuando queráis.

— Sois el m e jo r  de los hom bres— res­
pond ió  la jo v en  verdaderam ente em oc io ­
nada,— y a llí, com o aquí, estaréis siem pre 
en vuestra casa.

E n  seguida, aquel d ía  m ism o, G en ove­
va  fu é  á V erneu il, hallando oí país en ­
cantador y  la  quinta soberbia, y  dos m e­
ses después la  buena Bíad. Ronsart, do 
Reim s, b ien  aleccionada p o r  su sobrina 
de io  que debía dec ir y  lo  que deb ía  ca­
lla'*, so instaló en V illa  C laudia en c a li­
dad de tía y  testadora á fa v o r  de la p e ­
queña pensionista d e l conven to  de la V i­
sitación de Maiifes.

Así estaban las cosas hacía ya tros «ños, 
cuando m ov id o  á la v e z  p o r  su am or, p o r 
un instin tivo  sentim iento de respeto á las 
conven iencias sociales p o r  la  tierna a fec ­
ción que le  insp iraba C laudia y  quizás 
tam bién pb.r e l m iedo de que se desvan e­
ciese la óqiúW éta dicha do m ío ^ozhbu, 
B e rq u e jié r  b íré c ió  á sü a ^ ig a  efisarse 
con  e lía  V '^poóuócér com ó suya á la

6stá
L a  F fe iu e rp l, que ^  había Abijado qúe 
■tti phoposio ióa 'tjtLb-

dó un momento indecisa, y después, re­
cobrando un poco de sangro fría, res­
pondió; , '

— Os estoy  profundam ente agradecida, 
pero  no puedo tom ar una reso lución  asi 
de repente. N o  es p o r  m í por quien deseo 
re flex ionar, sino p o r  vos, p o rv o s só lo , p o r 
la  op in ión  pública, p o r  los reproches que 
podrían  d ir ig iro s  vuestros parientes y  has­
ta algunos de vuestros am igos. ¡Dejadm e 
re flex ion a r! L o  dec id irem os den tro dO 
algún tiem po. M ientras tanto estad cierto  
de que si y o  fuese vuestra  m u jer le g ít i­
ma no os am aría más que os am o y  tam ­
bién de quem o o lv id a ré  jamás lo  que me 
habéis dicho hoy,

E í buen A d o lfo  besó am orosam ente las 
dos manos que G en oveva  le  tendía con 
una sonrisa de gratitud, y  m urm uró:

— ¡Gracias! ¡Está bien; esperaré!
Esta p ropos ic ión  de m atrim on io  tu vo  

p o r  consecuencia inm ediata  que madame 
M ourel revisase seriam ente su situación 
social, recordándo le  que era la m u jer de 
uo p res id ia rio  y  que aumentase su od io  
hacia e l hom bre que, hab iéndola  en vu e l­
to en su vergüenza, era tam bién e l obs­
táculo para su rehab ilitac ión  p o r  m edio 
de un casam iento respetab le y  para que 
diese á su h ija  adorada un estado c iv i l  
co rrec to  y  regu lar.

G enoveva , que durante la rgo  tiem po 
se había esforzado p o r  o lv id a r  a ! fa lsa ­
rio, tuvo desde este m om ento e l  deseo 
de enterarse do su sueríe, ó h izo para e llo  
tod o  lo  necesario, aunque Siii óom prom e- 
terse.

Las ú ltim as notic ias que tenía de Juan 
databan do la  época on que 'ésto había 
salido de TotÓü'pTi con uno ‘dé los 
ó'o'iivoyes dé fo rzados enviados & la  Gu-, 
yauá,co ir a flreglo  ^ la  n fl^á :lhy ;scfB r6 pe-; 
n itenciarías co ló  niales, habiendo SflVíá- 
■ao^ccm n om b re  supuesto; en  aquella*ocá- 
■■aD5n,'0^ff i0a ’ qúe

no tu vo  que luchar co a  las d ificu ltades 
m ateria les de la  vida, una suma re la t iva ­
m ente im portan te al com isario  genera l 
de Marina, d irec to r  del presid io, con des­
tino al que sabía quo estaba p r ivad o  de 
todo  m ientras e lla  v iv ía  entre e l lu jo  y  
lOs placeros.

Cum plido este deoer, G en oveva  se es­
fo rzó  más que nunca en b o rra r de su m e­
m oria  aquel h o rr ib le  pasado, que ahora 
se ve ía  precisada á in terrogar de nuevo.

P o r  lo  demás, le  fué sumamente fá c il 
obtener las noticias que h izo  ped ir de 
un m odo diseroto á la D irecc ión  de esta- 
b leoim ion tos penales y  al m in isterio  de 
Marina.

L a  nota que le  6ntreg,aron decía así:
«E l llam ado Juan M ourel, condenado á 

ve in te  años de trabajos fo rzados en 18d7 
p o r  el T ribu n a l de la M am e, l le g ó  á la 
Guyana en 1855, paro  después de haber 
estado sucesivam ente en va rios  puntos de 
ia co lon ia , obten iendo favores  especiales, 
porque su conducta había sido siem pre 
excelente, se evad ió  en 1858 y se ignora  
su paradero.

En la m isma época se ve r ifica ron  m u­
chas evasiones, unas por o l in terio r de 
las tierras y  otras por mar, y  com o los 
arch ivos  da una do las penitenciarías fu e ­
ron  destruidos por un incendio, no se 
sabe de c ierto  ciiái fué el cam ino em ­
prend ido p o r  M ourel y  si ganó la  Guya­
na inglesa, aunque su presencia no haya 
sido señalada p o r  las autoridades de 
G eorges-Tow n . ^

Se oree genera lm ente que sucumbiese 
á las .p rivaciones y  á las fatigas en loa 
bosques v írgen es que atraviesa el Marón, 
porqu e  sebati encontrado en las riberas 
do este r ío , que separa las Guyacas frán- 
cesa y  holandesa, osamentas de fu g it ivo s  
devorados p o r  las fieras. :

D e  todos m odos, on la  ineürtLdumbre' 
en que se está sobre ia  suerte oorrú'ia p o r

Juan M ou re l y  fa ltando las pruebas do 
su muerto, su acta de de función  no  pue­
de extenderse.

Aun p rom ov ien d o  en este asunto un 
ju ic io  de declaración  de ausencia, este 
ju ic io  no podrá ser fa vo rab le  sino cinco 
años después da la  desaparición  dei au­
sento y  á p etic ión  de su m u je r—M ourel 
estaba casado— ó de sus herederos, sí les 
interesa hacerlo .»

E l docum ento conclu ía  aquí.
Aunque e l p lazo  fijado  p o r  la  le y  aca­

baba do exp irar, un ju ic io  de declaración  
de ausencia no hubiera devu elto  á Rosa 
Lasseguet su libertad . E l C ód igo  c iv i l  no 
reconoce que el m atrim on io  de un ausen­
te se d isuelva después de cua lqu ier nú­
m ero  de años que haya desaparecido, y  
además e l art. 139 d ice que e l esposo au­
sente, cuyo cónyuge haya con tra ído  una 
nueva unión, os e l único que tiene d e re ­
cho á atacar este segundo m atrim on io . E l 
cónyuge vu elto  á casar no es considerado 
com o crim inal; loa Tribunales rom pen  su 
seguudo m atrim on io  y  le absuelven p o r  
haber obrado de buena fe, p ero  ¡eso es 
todo!

C om prend iendo que p ro m o ve r  un ju i­
c io  de ausencia coutra su m arido  sería 
p rovoca r reve lac ion es  peligrosas, porqu e 
este gén ero  de ju ic ios  están som etidos á 
gran public idad, sin quo después de todo 
se m odificase su situación, G en oveva  ju z ­
g ó  lo,m ás prudente ca lla r y  no  cam biar 
nada en su existencia, aunque reserván- 
doseT iacerlo  más tarde, porqu e  tenía la  
con v icc ión  de que era viuda.

Pasado algún tiem po, e l buen A d o lfo  
E e rqu e iie r  m urió, y  entonces ya  no cu i­
dó G enoveva  de continuar sus pesquisas, 
dedicándose p o r  co iflp le to  á su hija.

T  on ese m om ento en que llevan do  una 
existencia  irreprochab le , rehab ilitada  púr 
el am or inftterhái, téfeíá e l dérech 0 ;3 e re- 
orearáo en. lodos Íó 8 sÉteríficlosmuA fiatíía.

hecho para asegurar el p o rven ir  de C lau ­
dia, era cuando todo  aquel cúm ulo de d i­
cha y  de fe lic id ad , de consideración  y  de 
respeto socia l, se desm oronaba y  caía al 
suelo.

V am os á v e r  ahora cóm o los in fo rm es 
dados á Rosa Lasseguet sobre la  evas ión  
de su m arido  de la  pen itenc iaría  de Ca­
yena  no habían sido  exactos más que en 
parte.

C A P IT U L O  X  

C inco  años en p resid io

R ecordarán  nuG,stros lec to res  que des­
pués de su sentencia, Juan M ourel, fu r io ­
so p o r  e l  abandono de su m ujer, había 
rehusado in terpon er recurso de casación 
y  fué enviado  a l p res id io  de T o lón .

E n  esta época hacía ya  la rgo  tiem po  
que los que ia  le y  condenaba á penas in ­
famantes no iban al p res id io  de su desti­
no á p ie y  encadenados com o bestias f e ­
roces, siendo ob je to  d e l d esp rec io  p ú b li­
co y  p rovocan d o  con frecu encia  tristes 
escándalos porqu e  buen núm ero  de e llos  
afectaban tom ar a legrem en te  su suerte, 
reían, cantaban, y  á posar d e l bastón 'd e  
los conductores respondían  con p a lab ro ­
tas obscenas á los insultos do los que acu­
dían para v e r lo s  pasar.

Sucesivam ente Lu is  F e lip e  y  e l G o b ie r ­
no p ro v is ion a l de 1848 habían hecho des­
aparecer la  m arca, la  expos ic ión  pú b lica  
y  la  cadena.

P e ro  si no se o fre c ía  ya  este ú ltim o  es­
pectácu lo, degradante para la  humanidad, 
á la  m u ltitud áv ida  de em ociones m alsa­
nas, las grandes v ías  fé rreas  destinadas á 
im ir  e i  centro de F rancia  con e l M éd ito- 
TTSnao y  e l Gfeéano no eiti'stían aún y  i o  
uoudenttdos lia c íi i»  su viéiío úu'fe '

celulares, que eran poco, más ó menos 
iguales á los que se usan en la actualidad: 
grandes cajones suspendidos sobro cua­
tro ruedas y divididos on doce compartt- 
mientos, uno de los cuales se resecaba 
para el guardia encargado de vigilar ? 
los prisioneros. '

Fácilmente so comprende cuántos pen* 
samientos horribles debían perturbar á 
los que en estas estrechas celdas, con el 
deber do guardar silencio y  una inmovi­
lidad relativa, puesto que sólo podían 
estar sentados ó echados, iban en busca 
del presidio. .

Cuando los coches llevaban reincídem 
tes, caballos de retorno, como dicen los 
forzados, que ya habían estado en Tolón, 
Brest ó Éochefort,. los presos echaban do 
menos la cadena de otras veces, con la 
cual la jornada ae hacía más larga y mas 
infamante, es verdad, poro también mo- 
n-03 monótona y más alegre para quienes, 
poco preocupados do la vergüenza que 
recogían en el eamino, sólo se cuidaban 
de respirar el aire Ubre y  de disfrutar de 
las limosnas que lograban obtener cofi 
sus bufonadas ó con sus lágrimas im" 
sidas.  ̂ ,

Pero Juan Mourel ño era cínico m 
esperado. Et día mismo que fue 
ciado tomó on cierto modo su partido, / 
cuando le encerraren en el coche eeluta 
no se cuidó del pasado más quo para mal­
decir á su mujer, ni del futuro paya o 
cosa que para prometerse m^plObrar tou 
lo hábilmente posible, de módo que tñ 
ra menos doloroso de sufrir. «  = v

Pen só  que só lo  tenía ve inU siete  anos y 
quo gozaba de exce len te  salud; que g 
cías á su in te ligen c ia  y  á su m struccton. 
los trabajos fo rzados sorían 
nos penosos que para  otros muchos, p 
«u e  seguram ente que ai s a l^ - ^  
tiem po do prueba so l e  aa

a^ l Iraagiaandú

A
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G u í ^  S e n e r a f  d e  p r o f e s i o n e s ,  I n d u s f r i a s  f  n e g o c i o s
Abogados

Seller (D. Eteuterio), Soirano, 40.
ifUwtt y Gehoft (D. José), Piamonla, B,

y  López (D. FranoiBCo), San Yicento, 29. 
A lo iu o  y Liipe^ (D. Andrés), Ctaiidio Coallo, 70.

y Bayóit (D. Mariano), Moratín, 68. 
A jrarez Arranz (D. Jobé), Mayor, 48.
A ra K «» y Cózar (D. Andrés), Santa Engracia, 69,
Arina<>B y Támaro (D. Santiago), Caballero do 

Gracia, 64,
1 y Lócente (D. Ricardo), Hortale^a, 17, 

peritlb y Olmedo (D. Pablo), Santa Clara, 8.
jBnendfa y García (D. Pedro Vicente]^ Ventura de 

la Yoga, 11,
^cnbello  y G u lllén  de Toledo (D. Alfongo), 

Arriela, 4. "
£ttbell« y Guillen de Toledo (G. José), Arrióla, 4.
CowtUIejo y Gutiérrez (D. José Luis). Paseo del 

Prado, 22.
<J»iM»sayStíiiobez8oi<}rzano{D.José), JeT6llanos,8,
CbEíoIo Rivaa (D. Francisco), Arríela, 3.
Corona y Pareja (D, José), Amor do Dios, SL
«OvtAn y  Frera (D, Víctor), Francisco Rojas, 2,
U fas Valoro (D. Carlos), San Mateo, 22.
itloral y  Rodríguez (D. Gerardo), Sagasta, 19.

y  Monzoais tP. Basilio), Bordadores, 1, dupdo.
gaparza y Etizari (D. Juan), Aleaba, 125,
gernAndez de la Poza (D. AveUnb), Glorieta de 

San Bernardo, 4,
Galleyoa y Moadéjar (D, Emilio), Fuen Carral, 16, 
®nrel" Barzanallana (D.Manuel), Orellana, 3 írp.'*
Qnrcia de la Barga (D. Pedro), Truj ¡líos, 7.
Cídmez PerosterenaiP. Fermín), Hernán Cortés, 12.
Onlltfn y García Prieto {D. Manuel), Altairanta, 3.
Ooimdn y Eguiguren (D. José), Hita, 4.'
Larrea y Trépaga (D. Eduardo), Princesa, ó.
LCpex 01íaa(B, Galírie», Amor de Dios, 9.
Luttne y Jiménez (D. A i tenso)', Juailelo, 27.

Marín y  Bautista (D. Miguel), Barquillo, 23 y 26,
Medina y HeehoTarría (D. Julio), Almirante,2,trip,“

iUidando y  Granados (D. Tomás) , Chinchilla, 8. 
Hodrlgmiz de Llano (D. Luis)j Espejo, 9 y  11.
Rozaleni y Gómez (D, Bonltaaio), S. Bernardo, 70. 
Salvador y Blas (D. Manuel), Ooatauills de losAu' 

geles, 3. ^ __________
SAnohez Corvora (D, Alíonso), Pelayo, 8&
Torro* y Guerrero (D, Tomás), Conde A randa, 10.
Tsora y Sánchez (D. Gabriel), Barco, 36.

Academias
Borlo y  confección para señoritas,—Montera, 25. 
VI Entrada por la cilia da San Alborto, 1, í.®

Merino y Pérez (D, Arturo), Santa Catalina, 6.
Hnñoz Torroba (D. Fernando), Libertad, i 6, dup,“
a*nlon>lno y Gómez (D. Manuel), Cava Alta, 1,
PlnHSiyBayon5 (P.FíoYleent6),ClándioCoello,44.
Pérez Asencio (D. Fraueiaeo), Hortaleza, B3.
Pérez Oliva (D. Isidro), Conde de XJquena, 15-17.
Holrtfg Martín (D. Melttóu), Conde de Xiquena, 8.

ICaeo y Barrios (D. Isidro), Caballero de Gracia, 23.
Raventds y CUvillés (D. Salvador), Mayor, 24.

r rona Buen día, Fuen carral, 34.—Preparación 
para carreras militaros y  especiales. Los profe­

sores, tanto españoles como oztranjeros, son doc­
tores ó licenciados en Facultad, ó jefes y oficiales 
del Ejército. Díreotor, D. Juan Andrés Perona y 
Buendia. La dirección especial de esto Centro está 
á cargo de un reputado é inteligente sacerdote.

Bicicletas
Bapnraelén de pncumátíelW.—L. S--Reina, 11.

Camiserías
Hijos de Atanasio Magdalena.—Arenal, 16.

N o hoy rnmisaa Como las de B, Arviza.—Plaza 
db Santo Domingo, 19.

Casas de baños
BaSo* dci Sorte. Jardines, 16 y  18, y Aduana, Sá,

Catarros
íiigiiias,ronqu©r3íi fetidez dcl aliento, se curan 
ft con las pastillas mentol y  cocaína baísámieas 
Villarejo.—Farmaéiís,—Oaja, 0,50,

Alhajas
Je coiuprnii en fodo SU valor oro, plata y pla- 
J tino.—Carrera de San Jerónimo, 12, portería.
gB_coiiiprBii oro, plata y galones á altos precios.—

Ciudad Rodrigo, 3, platería.

CampTO oro y alhajas,—Príncipe, 29, platería.

Salcedo. Montera, IL —Compra-venta de alhajas.

Confiterías
1.a Provifioncia,—Príncipe, ÍB.

Conciertos-Cafés

Guaníes
Lií&zaro, EsprirteiTOSf 4. CñrrdtaSi 22, M&dridfe

HM-oatieu (D. Miguel)*'—Fuencarral, 6» prlnoipal. l una de laBlaoíJioaesí^uo^oon. v£u*l, » ft/rüuadu pm-
----gimtar y, fí veííQA, formii!rindo Iñ cr>mo

pr0¿fantâ  faoiüÉan muchas el >, iinííiendofo
teB,exivo. Ajsimtsino, flguí'ítii cu Iri TiutFva odiotún, 
OH toda3 las ¿signaturas, ctbioe altibéUaaB, qua 
constituyen un recurso ne?noTCíyFtiíTi, y mt
cuadro sinóptico dtj la onciclopédia jui-ídioa. Sa 
ha aumentado ol lOxCo con las nid3 íisLorosautoa 
doctrinas do Economía poIítÍc:i, Jiaci cu da públi­
ca y,̂  iwmo antecedentes y  oom& compieniauto^ Udi 
de Hi^oria del Dcri>cho DeredíO líotuá-
no, Ganduleo y Práctíoia forense». Prograntíi Aco­
modado oxactiLmonlo ul libro, CondíJor.4bío d )8- 
cuento á los oorrespons tlea. 4 ijeset'ta 
y 4,60 en proyinciiíÉí- Madrid, Preoí-tdoaj ííi  ̂Jjí 
brerí^d» Victoriano Suáres. ________ _______ _

Novios
To comprar lanas ni ealchones sin visitar la 
ü casa de Santea García, Leganlios, 27-

Postales

Ciueinatégrafo con vistas de Madrid, A 60 péhti- 
me».—«j^drid-Ezpréss-*.—Carretas, 4.'

Publicaciones

€afé El Progreso. Plaza Progreso, 1. Piano y violin.

Dentistas
ftlinlea dental. Montera, 88.—Consulta gratis.

Bl  D en eb » vlccnle cnKspaua.— Rudimentos 
de todas las ásiguatüras do la F.aeultad de De­

recho, por D. B. Argente, Abogado del Colegio de 
esta corte, y por D. Alfonso Eetortil !o, Profesor de 
la Escuela Normal y  de la Universidad da Madrid, 
coa un prólogo def Sr, Binz y Esoarífn, Consojero 
de Instrucción Pública, Téresra edición, aorrogida 
y coasiderablemeente ampliada. Libro para uso do 
los alumnos do •Dereebq ÍJsual» en loa InatUutoa 
y Escuolas Normales y guia del aspirante al grado 
de Licenciado en Derecho.

En menos de dos años fla han agotado dos copio­
sas ediciones de este libro. En la nueva ediolón so 
insertan cuestionarios, correspondientes S cada

Re!o|ería
I.a más económica,—Galle del Prado; 6. _____ ^

Rssíaíiratií
P*€tiarreos.— díí Po7it6]i:iê  2.— QH-

Sastres
Anionia Mingoto, Fa&ncarral,, 44,1‘.”

Se vende»
«B l y jacas enganchadas,—Cíiños, i

A

C a p it a l :  10.000.000 Ptas. 

G arantía: 1 2 . 0 0 0 . 0 0 0  P ías ,

HE'.PARlí)18.ttlffi0t:íS:.'
Prendas Butsltasjeto.j etfln hechas en todas medidas.

Gf 6m L e s  V í tS m o s  F i^ a fB t ie s m

S O C IE D A D  A T íÓ fH lM A  D E  S E G Ü ÍIO S
,Vida—Rentas—Incendios—Marítimas—Valores—Paquetes—Mercancías

DmECOlÓN GENERAL; M A D R I D . — T e f « á í i ,  (7  y  S9 , y  P s * e c ! s d o s ,  3a

¡rtó > T « S
fCHOtOlATiS

iPwj8.roBbt^ip’

n L ü i i j ñ s
-or«, plato, platino, Kolonea, 
^M laa y brillontvváe pagin 
.^.ien, Zaragoza, 9, y  Fresa, 2.

TTenta de alhajua.de todas ola- 
,K, Sés procedentes de eompra 
yénta.MontBra,41,entre3neios,

i^lBROS ÜE TEXTO
Compra y venta Librería Uní- 
versal de ocasión. Deseng.®,29.

G abanea desde 10 pesetas, )e 
vi tas, smokings, impermea 

í]>leA pañuelos de crespón, ve 
líos y toda cisse de ropas muy 
Ŝbaratas.—Mouiem, i i ,  ent*

^ O C A S I O N
Ventiladores oléetrieos á 75

:^0setas^o^^Eñ^R0lna^VL

ABOfflS i l lR A lE S  Y FRODBCTOS ODIMICOS
La Sociedad general de Industria y  Comercio posee, 

.entro otros negocios, ia explotación do las más im por­
tantes fábricas nacionales de superfosfato y abonos mi­
nerales compuestos, ácidos sulfúnoos anhidro y co­
mercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfatos de sosa, 
gíiceplnaa comerciales y farmacéuticas, cólodion y  de­
más productos químicos.

Fábricas on Elorrieta, ¡Suazo y Guturribay (Vizcaya); 
en el Caloyo y  AvUós (Asturias); en Bonanza y  T ra ­
tarla.

Diríjanse los pedidos;
Loiepíat 3 (BIS bao}-

V lU an tin va , II>—A p a p la d o  8 &) ÜRadpld.
UHaf 40 (Qtrindo.

U l

Cnodro* antiguos y moder­
nos, objefos do arte, planos; 

aseopetas y  bioieletas so reali- 
, nata.—SI®atora. 41, entresuelo.

Sntdmóvil 10/12 H. P., 2 cii., 4 
íiásióutos con capota, perfecto’ 
^táde, 90 vendo muy barato, 
^agasca, so. Garaje,

t A 'ANTIGUA CASA de com­
pra-ven ta, Montera, 41, en- 

3reiiuei«,pagaalt09 precios al­
hajas, papeletas del Monto, ro­
cías y  toda clase de objetos.

EL DIA
COMPiÜ ÁiMMA DE SEGÜROS

 ̂ Capital Diez lillones üe pesetas
F U N O A O A  E I N  I B O t

E|l G ñ T O E W

Í H 6E 1D 1C IS  s  W M L O R E S
 ̂ ^  ^ ñ H I T M O S  #

Subdirecciones y Agencias en todas las 
provincias de España y principales puertos 

del Extranjero,

R E T O  M A R T Z

L i n g o t e  al coh, do calidad superior, para Bossomor y  .Martín-Síomons.
SfíenHOff puB déla dos y homogéneos en todas las formas eomercialos, _ _
A c e n o s  Beasemer, Siemens-Martin y Ttopenas en las dimensiones usuales para el comercio y eonsíruceionéi 
Oas*g*éio8 t^igssoiOs pesados y ligeros, para ferro earrjlos, minas yiíótras industrias.
O s n r i i B o  P h o e n is i  ú  S ts ^ o a  para tranvías eléctricos.
V ta a o F iB  para toda clase de construcciones,
G h O s i » »  gruesas linas,  ̂ ^
O oe ís tm M O trt& n  tés v i g s s  armadas para puentes y  ediñeíos.
FastdieS^n de columnas, calderas pava desplatación y  Otnja uRoa y grandes piezaa basta 20 tonelada^ 
F & h n io a a S á n  especial de h o j a  t í e  ia tA a  •
& fr£>a« jp galvanizados.
itm ts n s a  para fábricas da conserva». ^
E n v a s a s  de hoja da lata para diversas aplicaciones. ;
S m p n e s á ó n  sobro hoja do tata en todos lo s  colores.

liiilir tsái la síiMaposiisla á UTOS m m  lE K f i Y L - s i L S  j l o
Reto á las oasas españolas que espenden'tintis estranjeras 

á que las presenten de mejores oeiídioioaea en clase y preóio 
que las TI utas Martz espáñelás.

Así, tenga el público entendido;
Que no baoefaltaaeae^ttranjora.Nl pagar por un lliro tantas 

pesetas. NI dejar de ser española la etiqúeta.
Las Tintos Mariz, adoptad.ia por Sociedades industriales y 

eomereialea, casas de banca, telégrafo», jnlnieterio» y  demás 
dependencias militaros y civiles, sou de color y Üuidez per­
manentes. Exspelioion es á provincias. No se remesa nada por 
correo, ' .

PRECIO DEL FRASCO Y CABIDA ■ Un
.litro-

i,̂ a • •• 
litro*

1/4 - 
14̂ 0.

US ; 
tl^o.

Do-

Etle^a euperior fija.............. ..
Extra negra fija.....................

1,25 0,70 0,46 0,30 »
1,69 0,8S 0,60 0,35 0,20

Azul negra fija........................ 2,13 1,15 0,65 0,40 0,23
Violeta negra fija....... ............ 2,15 1,15 0,65 0,25
Stüográfloa................ ............
Azul, verde, rosa, carmín, vio-

2,15 1,16 0,65 0,40 0,26

Iota y rojo fijas.... ............... 1,25 0,70 0,45 0,30 0,20
De copiar, azuí negra............,
De copiar, violeta negra.........

2,16 1,15 0,66 -0,40 0,26
2,15 1,15 0,65 0,40 0,25

De copiar, carmín y roja........
Para timbre...........................

2.15 1,16 0,65 0,40 0,25
e,oo 3,20 1,75 1,00 0,60

Sin fr.asoóbaja el precio ,...... 0,25 0,20 0,16 0,10 0,03

Frasquito grande para timbre á 0,3Ó uno. 
Faqnetes da Tinta Marta pora eeenelas, 0,40 uno.

Dsspacho: Aduana, 35, piso primero.

Csitnsíifa S e ifiu  is íe ieÉ  i n r i
S E V IL L A ,—Santa. Clara SS.—S E V IL L A

Albareas y algibesdesde nú céntimo el litro. Cerca» do biit' 
eos desde pesetas 1,20 el metro. Hincos sueltos-desde peaétas- 
2,10, Baños corrientes 6 pesetas má» econémloa» que los de 
Igual cabida de hoja de lata. Baños de lujo 3 mitad de precio 
que los do mármol. Pesebres para reses á 19 pesetas. Canal para 
riego ó niatríche á 4 y  3 pesetas metro, Tuüoríns, Maceteros 
con azulejos, 40 por 100 menos que los de madera. Tinacos 
para líquidos desda 15 S 600 arrobas á precios de los .de barro. 
Pilones para, cocer aeoitunas, á peset-s 75 de 20 fanegas. Pisos 
de cuadra. Domajoí!, Ladrillos fino» de osniento para eoleria; 
Silos para aceité, Azoteas, Todas las obras garantizadas por 
un tiempo determinado.

S O a lE Ib . ¿ A X >  -íb.I>J’02ST3(,d :.A .

Capital SQí̂ al: peseta-
Fábrica de H ierro, A cero  v  H oja  de lata  

en Baracaldo  y  Sestao.

wI
^ í ; - .

TOHiGO-DiGESTiVO Y AMTlGASTBALGtCO
Cura más pronto y mejor que ningún .otro remedio todas Isa 

enfermedades del ecttoiago é intestinos. Exigir siempre la 
marca registrada. ' ”  ■ -

Me veuia eji larmaelas y Barqulll®, IV, HaKríd

C U A R T O S
Y  E .ST IT IÍI» MÍE P IN T O »  
preciosos (iruedaji poco*) de 
2Sá33duros,oen ateensorj-luz 
eléctrica, fimbrea, cuarto de 
baño, preciosas vis fas. Serra 
no, nüm. 112. Casa nueva.

H i l E S P E D E S
Ge admiten desdenueve rcai 

Ies, con prineipío.buonasUibí* 
tac 'ohes. — Jaoomatrezo, 31Í,
principal derecha, letra A

X  no>YYoTi.£t.cfiLi;>3-£t, 
Calle San Andráp. 31 tisnd »

TEMPORADA DE BA®S DE MAR EN YIGOF,
Sealquiian en Aloabre, inmediato á Vigo, hábitaeioues con 

muebimé nuevo, dentro de evtensa Anea con huerta y  robla­
da, Unaandocon carreteray ■ . . .  - - , ,  .
R, Curberá, YfGO, y Sooiedac

_ Mmpia. Zníormarán:’José 
de' Anuneios; Alcali, 6, Madrid,

Ibarra y Coipafiía;
LiHSft DE VAFOilES

Entre Bilbao, Sevilla, Marsella y pviertoa 
 ̂ irttermeáíos

Dos salidas semanales de dos puertos eomprendidos entré 
Bilbao y Marsella.
Bervieio aemánal entre Fasajes, Gijón y Sevilla 
Tres salidas semanales de todos los demás puertos basta Se vi lia 

Eervicio qninosnal con Bayoime y Bárdeos 
Se admito carga á ficta corrido para Rotterdan y  puertos 

del Norte do Francia. -
Para más informes, oficinas de la Dirección y D, Joaquín 

Haré, consigna tário.

ANUNCIOS "'SiS> 6 y  8 ,
ENTEE3UEL9

c i i f i i  i i i ü i i  i í  m i m
i s  X

TARIFA C
Ssrvicio público

Las personas no abonadas pueden hacer uso de! teléfono 
ara'conforewetns y  eapcdlcléu de dczpachvs, conforma íí 
a tarifa Siguí ente: . .

Por un despacho do 20 palabras............... Pías, 0’38
Porcada o i neo palabras más ó fraoeión.,,,, » O’ld
Por una confereneia do 8 minutos ó fraeoi.ín. - 0'33
Por nada oopLa suplementaria de desp.ioho 

múltiples........................................ . 1 0T3 ,

Servicio de abonadoie
.Por oadadespacboezpoLlido,dea8D8®douii- '

cilio, que no exceda de 3U palabras....... . » 0’2*
Por cada 30 palabras más ó fracción______ .• o'áS

(I) Par» tener derecho á este servicio e» noaesario que el 
abonado haya hacho depósito previamente on la Direoeión.

®MímsTMcíM"WTmEs
I    ' D £  • -  . - ■

© © R o n cero  7 de A n d r é s © ®
Esta casase encarga d é l a  admínistmcióa dé toda 

clase de fincas, ofréciando garantías y  la mayor seria- 
dad en todas sus operaciones^

Dispone de personal técnico, competente y acredi­
tado (como abogado, procurador, arquitecto y  maestra 
de obras), para Jos casos en que ei propietario quiera 
utilizarlo por a cuenta. :

V a lv e r d e ,  1 2 , p ra l., M a d r id

Ifllll
e n  I S ^ i & a i i a

LÍCiTAClON DE VAPORES RAPIDOS
X « 3 S 'S r  - ^ 8 1 0  

Oe II de Octubre de 1905
Cl Sewido!) CánKtra de Dipuíados, eíc.
 ̂ Artículo I.’  El Poder Ejecutivo procederá á preparar las 

tiacea de una lieitacién para el establacimiento da una linea 
directa de vapores rápidos entro los puertos europeos y ar- 
.gentinos euuiíierados en la presente ley.

Art, 2.® Será condición esencial para tomar parte en esla 
iioitaeión presentar tipos de vapores que efectúen la travesía 
desde uno de los puertos enunciados, con arreglo á la siguioa- 
de escala de distancias:

pj Desdo él puerto de Hamburgo á Buenos Aires ó La Pla­
ta y vioe versa; quince días y  seis horas.

W Desde Amberes; catorce días y  diez y ocho hora».
ti) Desde Genova, Nápolos, Eoulogne-sur-Mer, Liverpool ó 

Dnnkerquer. catorce días y medio.
S) DesdeCherburgo, ilávre, SaintNazalreóSoutbampfon; 

catorce días y  seis horas.
c) Desde Mar.sclla ó Burdeos: catorae días.
f )  Desde Barcelona: trece días y  diez y  ocho horas.
g) Desde Vigo: hoee días.
Los puertos do Vigo, Cádiz y Lisboa, respectivamente, serán

, jaoala obligatoria do tránsito, tanto ú la ida como á ia vuelta, 
îpudíendo optar los proponéntes por uiloú otro, según sea el 
puerto iuiciai de la travesía.

Se admitirá «na tolerancia de seis horas para entrada y sa- 
do puertos y desvío de ruta en los viajes de Europa á.la 

República, La tolerancia será do diez y ocho horas en los Via­
jes de la costa argentina & Europa, por diíeroneia de meridia- 
iio, entrada y salida de puertos y desvío de ruta,

Art. 3.“ En caso de señalarse el puerto de Bahía Blanna 
ácmio punto terminal de acceso al territorio de la República, 
para uno ó más vapores de las firmas proponentes, no se com­
putará, á los fines del artículo anterior, el tiempo de recorrido 
«n ferrocarril para llegar á la Capital Federal, pero los pasa­
jes deberán comprender ese recorrido dentro de su precio.

Art, 4.“ Fuera de puertos europeos, sólo se consentirá una 
escala para tomar carbón en una de las islas del tránsito.

Art. 6.“ Las compañías ó firmas quo concurran á la lieíta- 
nlón deberán ofrecer á compróme terse ó eonstmir, el núme­
ro suficiente de vapores, para realizar dos viajes al raes, tan­
to de uno de los puertos europeos enumerados com.o do uno ó 
más puertos argentinos. _

Art, 6.” . Las propuestas deberán ospeciñcar;
1. “ El puerto inicial y terminal.
2, “ El lapso de tiempo do la travesía, tanto desda al puerto

iniciai como dol obligatorio de tránsito, Cádiz, Vigo ó
Lisboa.

5. ° Las comodidades y tarifa da los pasajeros de cámara,
exclusión hecha de las categorías de lujo.

4, ” La capacidad, comodidades y tarifa para los iumt
gr antes,

6. “ El tonelaje bruto de los barcos.
5. ® El tonelaje neto para las cargas.
7. ® El número de barcos que.pondrán on movimiento den­

tro de los dos años dé firmado el coaíiafo.
8. ® El monto de la prima qué señala jiára realizar eada via­

je do ida y de vuelta.
9. ® Lasdemás coutiieio nos quede termine-elPodor Ejaou-

tivo en le reglamentación do esta ley.
At I. 7.® líOS pro ¡ion en tea dnbenán acompañar á las pro- 

*U6Btasun certifica Jo que jus ti fique haber dcpoaibtdoteen an- 
; éeriorldaden -cl .EimEodc..leNnelénF ú la.orden dol Bliniate- 
■ ti o figr leu 1 tu ra can tidad.dojiuasentainil pesos ornse-
, liado en efectívó i5 bn títulos de lá.péuda pflbJina haeióriá).

Este depósito eerfi devuelto S ttÍB contfurréntes á bi iioita-

éión, cuyas propuestas uo fueran aceptadas, dentro ds las cua­
renta y ooho horas de la .promulgación dol dsereto da acep- 
' taeión de una de las propuestas Ó del rechazo da todas,

Art. 8.® La firma que resultara tr i uníante eu la Iioitaeión, 
deberá firmar ol contrato respcotívo dentro de los cuarenta 
días de aceptada su propuestar,aumentando á ochenta mil po­
ses oro sellado el depósito á quo hace refereneia el articulo 
anterior, en garantía dcl cumplimiento de sus oláusulss.

Si cí proponen te no firmara el contrato, perderá el. depósi­
to efectuado al presentar la propuesta; y ai no cumpliera, una 
vez firmado, con los términos establecidos en el rnismo, per 
derá la totalidad del depósito.

Art. 9.® La firma quo obtenga el contrato gozará de la pri­
ma establecida on su propuesta dentro déla cantidad máxima 
da veintiocho mil pesos oro per cada viaje redondo, durante, 
el término de diez años, á contar desde ia fecha del primer 
viaje.

Esta prima no podrá exceder de oinonenta y seis mil pesos 
oro por mes, y  será disminuida en quinientos pesos oro 
porcada hora de retardo sobro el término señalado en el 
articulo 2.®

Art 10. Los casos de fuerza mayor y los medios de eoutra-

ción nimia la realización do un alto ponaamiento de go­
bierno. '

■Que la feoha do la eanoión de la Ley y la fijada para ia aper

hará á la ida y al regreso, considerándose cumplida esa obli­
gación por'parle ds la empresa que, habiendo fijado ol puer­
to do Vigo, el de Lisboa ó el do Cádiz como el inicial ó termi-

tura de las propuestas, haeé suponer que fué la intenelón deljnal de la travesía, resultara triunfante en la Iioi taeión.
legislador que el plazo para la publicaoLón de loa aviaos en el 
país y en el extranjero fuera do seis meses: ,

£1 JPresidente de ¡a Bepúbliea,
DUpRUTA

Artlejilo 1.® La licitación ordenada por la Ley núm, 4319, 
para el establecimiento de una linea do navegación ínter- 
oBoánicá, tendrá lugar el día í.“ de Octubre del corrien­
te año. ■

Art. 15, El tiempo empleado en la travesía á los efecto» da 
la subvención, se contará desde el momento on que los vapo­
res entran en la conjunción del Canal Norte con el del Sud, 
en el puerto do Buenos Airea, viniendo do Europa, ó lo hayan 
franqueado en viajes hacia puertos europeos en el puerto de 
la Plata de la extremidad exterior de Ic  ̂ maleeones y en el 
de Bahía Blanca, ol pontón-faro de dicho puerto.

Art. 16, En caso de señalarse el puerto de Bahía Blanca 
como punto torminal de acceso al territorio do la Repúblici,

reshos de puerto, muelle y demía Imposiciones Aséalos qua 
gravan á los vaporas de ultramar,

Art 29, Las propuestas deberán espeeifloar con la mayor 
claridad l09 pantos siguicntes: 

o) El puerto iaioial y oí terminal,
b) El tiempo en que se hará la travesía, tanto dosde ol 

puerto imoial Como dol obligatorio do tránsito, Cádiz

Art, 2,® Las propuestas se presentarán en pliego cerrado y  para uno Ó más váporoé de las firmas propononfes, no ee eom- 
sellado hasta el día arriba indicado en la División de Comer-|putará á los fines.dél artículo anterior el tiempo recorrido én

¿j,x ».< u w Q  ooXAUiiyo u ii- ■sauxrsa* '.rt ^  ALZJ aajajkAAwa !wk>v AA-y*..k.k

lor tendientes á comprobarlas, serán determinados por el Po­
der Ejecutivo en la reglamentación de esta ley.

Iiá empresa podrá Iniciar la navegación á medida que loa 
vapores eSlén listos, debiendo real izar dos Viajes al mes des­
de la expiraeión del plazo señalado en el artículo 6.®

Art, 11, Loa vapores navegarán oon bandera nacional, y  el 
Gobierno tendrá el dereeho de expropiarlos on caso de gue­
rra, previa tasación hecha por perito®. Se acordará una m- 
demnización de diez por ciento sobre el valor de dicha tasa­
ción, para la eual se tondi'á en ensnta el valor de costo de 
eada hareo y el desgaste que haya sufrido por ol uso.

Podrá igualmente incorporar á cada barco dos ofieialos, 
diez marineros y diez foguistas de la Armada Nacional, si así 
lo juzga conveniente.

Los vapores de esta lieitaelón no pagarán los derechos de 
puertos y demás imposioionoa fiscales que gravau ios vapo­
res de ultramar.

A rt 12, El Poder Ejecutivo hará publicar las eondioiones 
del concurso durante sesenta días por inferniedio de las le­
gaciones acreditadas en Francia, Inglaterra, Alemania, Béigí- 
oa, Italia y España, ^

Las propuestas serán abiertas el 16 de Abril de 1906, en acto

oio del Ministerio de Agricultura ó en el acto mismo do la l i ­
citación. '■

Art. 3.® Los proponentes que residan on el exterior nom­
brarán un representante en Buenos Aires á los efectos do la. 
Iioitaeión, depósito de garantía y los resultados de ese acto.

Art. 4.® A las tres, pasado meridiano del día fijado en pl ar­
tículo 1.®, Borán abiertas las propuest.os en acto público y  en 
presenoia do los interesados, por unaJunta compuesta do loa 
Boñores Ministros de Agricultura y  de Marina y  el Prefecto 
General de Puertos.

Art. 6,® Las propuestas presentadas después de la hora in 
dicada no j^ilrán ser tomadas on eonsideraolón.

Art, 6,“. Dicha Junta informará ai Gobiorno, dentro del tór- 
irüno de treinta días siguientes al de la licítacian, sobre el 
mérito de las propuestas y  aconsejará la aceptación de la que 
considera más ventajosa ó el rechazo de tedas,

ArL 7.® El Ministerio de Relaciones Exteriores tomará li© 
medidas necesarias para que tanto la loy como el presente de­
creto reglamentario sean traducidos y pubiieados durante se 
acata días por intermedio de las Legaciones acreditadas en 
Ingl aterra, Francia,AI eman[a,Uélg!ea, ItaliayBspaña.

Art. 8:® Los proponantes deberán acompañar á las pro­
puestas un oertillcado que justifique haber depositado en el 
Banco de ia Nación, á la orden del Ministerio do Agricúltur;, 
5a oantidad de cuareniamil pesoe oro sellado en efectivo ó en 
títulos de la Deuda pública nacional. Esto documento será de­
vuelto á los concurren tes '& la licitación cuyes propuestas no 
fueren aeeptadas, dentro do las cuarenta y echo horas de la 
promulgación del Decreto de aceptación do una de las pro-

público, por una Junta oompuesta del ministro del r.amo, dePpuestas ó del rechazo da todas.
Ministro de Marina y el PreEeeto General de Puertos. Esta Art. 9.® Será oondieiún esencial para tomar porte en esta 
Junta será la encargada de calificar las prepuestas y asesorar ¡Iioitaeión, presentar tipos de vapores quo eíectúea la travesía
al Gobierno sobre la aceptación de la quo considere más ven­
tajosa ó el rechazo de todas,

Art. 13, Loj gastos que origine esta ley se tomarán de ren- 
taa generales, con imputación á la misma. Una vczfoniuU- 
zado el contrato con la oompañia tríunt-inte en el concurso, 
el monto de la prima anual se inoarpoiM"á al presupuesto 
general respectivo.

Art. 14. Comuniqúese al P. E. .
Dada en la Sala do Sssionas dsl C-an r̂c3> Argentino en Basaos Ai­

res, á 27 ds Beptiempro ds iSÜé.
J. FIOUenOA ALCORTA ANQHI, SASTEU

Adolt'o j. Labauyle. .4 Sof oíkío.
tlocrétario dsl Ssioidah Socrctario ds i a U. DD.

DTÍGB.ETO

o)

d)

Buenos Aires IT do Abril ds 19C(j. 
Debiendo .el P, E. dar cumplímieuto á Ja Loy núm. 4.S19 do

desde uno de los puertos enunciados, con arreglo á ia ai 
guíente escala de distancias: '

oj Desde el puerló de Hamburgo á Buenos Aires ó L i  Plata 
y viee-versa: quince días y seis horas,

61 Desdo Amberes: catorce días y diez y ocho horas, 
o) Desde Genova. Kápolcs, Eonlogne-sur-Mer, Liverpool ó 

Dunkerque; catorce días y medio, 
d) Desde Cherburgo, Havre, Saint Nazaíra 6 Southampíon: 

catorce días y se ¡a horas, 
c) Desde Marsella ó Burdeos; catorce días,
f) Desde Barcelona; trece días y diez y ocho horas.
g) Desde Vigo; troce días.
Art, 10. Loe puertos de Vigo, Cádiz y Lisboa, respectiva­

mente, serán escala obligatoria da tránsito, tanto á la ida como 
á la vuelta, pudiendo optar lea proponentés por uno ú otro, 
según sea el puerto inicial de la travesía, coEsignáiidolo cla­
ramente en su propuesta.
: Art. 11. Los proponontes deberán manifeatar el puerto 
tnletal y terminal de la travesía que adoptasen, pediendo op­
tar por cualquiera de los mencionados en los arta. 9.® y  10.® 

Art, 12. Podrán también determinar otros puertos en Euro-

Octubre 11 áel90á.3Uc,mañdaprepararJr.sh^esdeunallehíí^mTdera7uraci^“ M
.pe--escala arriba meiTCtonífáT a.. ....taeión parad ostábleeifulento de una línea directa de vapo 

res rápidbc eutre los puertos priheipales de Europa y la Re- 
p ubi ida, y

GessiPBRAitDo:
Que la fecha del

paré ^  ̂ . . , ...... ,____ ______________
niazo ¿o jfúidÍBn^ó suppnersb qúo dt TÍ, ííóugr^o
Myá emtéñditío iiñpóner úna dlausuia r^esoinlorja porsimnle 
impUcauciai ni qub êe haya própúétfto eoiíl^érú ifna íi^d l-

• ' • tr^u^ y  BÜIld^ QE? pU^rt03 V ,̂lLi3VÍO do FUtEL "OTLxe lafeoíia úqL 15, de ÂriV por la Lqj rBiwopa á la RepúÍJÍíca. Esa tj[emíi<jia diI la laa ,j>r̂ uí̂  ̂ .¿sliiiSíiraá ,̂ óai6iin, tjú én 16» vUĵ a U
íi nifnj no .TuifL! ftnncy sfinrm AT«â  Vi-itcs cíT" ■ÍTlrtivrrtTais.'a ¿ía  viva+'í rifé» iva '

escala arriba meitóionada, en in ilroporcíÓn do .su respectiva 
diBtanola haet-j el puerto de la Rép;íoUaa que se fije oémó ter­
minal.

Aró 13. 8e Admitirá iint tolerancia dc:sois horas para on 
^ada y Bijida ae puertos y desvío de ruta, en loa viajes de

"cz y ocho ho-
l'V - ■ -.-“-r,- na a por. dilerÓh-

djñ de metidiajio, entrada y salid; do puertos y  des'ílo de 
ruta.

Art, J4, La eeqala eblígetoria esiíjida por el art, JO, tW;

ferrocarril para llegar á la oapital federal; poro los pasajes 
deberán comprender esa recorrido dentro de su prceio,

Art. 17. Fuera do puertos europeos sólo se consentirá una 
escala para tomar carbón en una da las islas del tránsito,

Art, 18, Las compañías ó firmas que concurran á ht licita­
ción deberán ofrecer ó comprometerse á construit' el número 
suficiente de vapores para realizar dos viajes al raes, tanto de 
uno de los puertos europeos enumerados ooiuo de uno ó más 
puertos argentinos,

Art, 19, Los vapores navegarán con bandera nacional, y 
el Gobierno tendrá el derecha, on caso de guerra, de expro­
piarlos, previa tasación hecha por peritos. Se aoordará una in 
demnización de. diez por ciento sobre el valor do dicha tosa 
eión, para la cual sé tendrá en cuenta el valor do'oosto y ol 
desgáste que haya sufrido por el Uso, :

Art. 20. BI'Gobiemo podrá incorporar á cada barco, ¡dos 
oficiales, diez marineros y diez foguistas de la Armada Nacio­
nal, si así lo juzga eonvafiiente. Podrá también designar un 
oficial de Marina encargado de la inspección, que tendrá on 
cada vapor el rango y tratamiento do pasajero do primara 
clase, sin cargo para la Nnóión.

Art, 21, La empresa cóncesionarla podrá iniciar la nave­
gación á medida que los vapores estén listos, debiendo reali­
zar dos viajes a! mes desde la expiración del plazo señalado 
en el artículo 29 (ine, g.)

Art. 22. La firma quo obtenga el contrato, gozará de la pri­
ma establecida en su propuesta, que no podrá exceder de la 
cantidad de veintiocho mil pesos ovo sellado por eada viaje 
redondo, durante eJ término de diez años,á contar desde la fe­
cha del primor viaje,

Art. 33, Esta prima sa computará y pagará por viaje y 
no podrá exceder do cincuenta y seis mil pases oro por mes, 
ly será disminuida en quinientos pesos oro, por eada hora do 
retardo sobre el tér.mino señalado para el viaje en el ar­
tículo 9.®

Art. 21. La disminución de la prima á razón do 609 pesos 
oro por cada hora de retardo fijada por el artículo que antece­
de, se referirá á las horas de téíeránoia establecidas en 0! ar- 
ííonlo 13, excluyéudc^e en el viaje dé la Rcpúblíoa á Europa, 
la demora que se origina por diforeneia dé meridiano.

Art. 25. Los retardos que excedan á la tolerancia indica­
da, determinarán ía pérdida total da la prima correspondien­
te á la travesía en que se hubieran producido, salvo caso for­
tuito ó deíuerza mayor justificada.

Art. 26. Nóse admitirán como caso fortuito Ó de fuerza 
mayor, ios oourridós á ün vapor en puertos intermediarios 
entre el inieiál y el terminal, como no sean el do escala obli­
ga tor i a-de tránsito que se esta ble és en ól artículo 10 5 el puer 
to carbonero permitido por el artículo 17. '

Art. 27. Serán I considerados como caso fortuito ó de fuerza 
mayor los siguientes:

o) El retardo producido por la necesidad de prestar auxi­
lio ú un buque en peligro.

5) La arribada forzosa ú puertos no iadioados en ol itine­
rario, ■

ri Ei ñaufragio con ó sin pérdida del buque, 
di Lós grandes témperales ó lía nieblas que obliguen á loá 

capitanes á dótenér la maróha ó á variar el rduibo para 
esogiirnrlR vida dedbs paálijeros,

h)

/)

Lisboa ó Vigo.
Las como di da dea y tarifa de los pasajeros de cámara 
exclusión hecha do ¡as categorías de lujo: . '
La capacidad, comodidades, espacio cúbico por persona 
y  tarifa para inmigrantes,
Ei tonelaje bruto délos barcos.
El íonaiaje neto para las cargas.
El número de vapors-s que nondráu en movimiento den­
tro de los dos años subsiguientes á lafirmadel contra­
to, para asegurar la óíoativiáad do los 24 viajes por año 
que la ley exige. .
El monto da 1.1 prima que señalan para realizar eada 
viajé de ida y vuelta.
Los datos generales respecto do la construcción de loa 
vapores, dimensiones, velocidad, ventilación, s-arvicio 
de dea infección, hospitales para inmigran íes, provisión 
de agua potable, bañ(» y las demás indicaciones ueoe* 
Barias para juzgar de la eficacia con que se cumplirán 
las condiciones dol contrato.

Art. 30. La firma que resultara triunfante en U Uoitao'ón 
deberá firmar el contrato respectivo deatío de loa ouaíonto 
días de aceptada su propuoatá y auraantará mn ese .acto el dá- 
pósitoáque se refiera ol art. 8.® Insta la ooncurreneía da 
oakeMa mil pesos moiicda «aefcjja! mti íeiíéde en eíeetivó ó on tí­
tulos de ia Deuda públioa nacional, on garantía del cumpli- 
mLenío Jol contrito,

Art. 31. Si el propononte no firmara ol contrato on el plazo 
indicado, perderá cí depíaito efectuado al presentar la pro® 
puesta, y st no cumpliera el contrato uua vez firinado, con su 
joeión do los términos establecidos en el mismo, perderá In 
totalidad de la suma depositad;.

Art. 32, Este dapó.sito será devuelto á los oonorjslon irlos 
■ tan luego como hayan eatablecido la navegieión oon arrcgln 
al contrato.

Art. 33, Los inspectores nombrados por el Gobiorno á bor­
do de cada buque iievarán un Diario de navegación deaeuer- 
do oon las ordenanzas vigentes en ia Armada Nacional y un 
libro do quej^ accesible á Los pasajeros y oargadores. Regis­
trarán también todos los an too e den tea nece^iios pura dar 
cumplLmionto á las cstipulaeiótics del contrato con el Gobier­
no, io9 casos de fuerza mayor, ote. En todos ios casos deberá 
haber conformidad cutre oí Diario de á bordo y el qua lleve 
el Inspector.

Art. 84. El Gobierno podrá deelarar la eadueidaj Jai con-

c) l.as AVer tes en la maquinaria ó en el cáseo cuya grave: 
dad phr^ué á deíohór la marcha ;lél buqué. 

f) V Oh géhcirál, 1Ó3 oasís no coiimirefididbB en,los incisos 
atrtónurés qtte cbi^iftqtto cl 'íitspaotov éíidísfí y que & 

Jjn'f^íóflel P.';ffl.*J-a»tífi !̂(iwnpieiíafnént0 et fiétárdo hábido.- 
-JjtfS Yúparos dü estgUeit|ioRH) tlé Íg« ^

trato on cualquier tiempo on que se suspendiesen loa viejos 
por tres voces en un año, sin causa justifio.ida, ó en que, por 
igual número do voces, se incurrióse en demora con pérdidn 
do la prima, en la forma en que lo establece el art. 25,

Art. 35. Los oisos fortuitos ó de fuerza mayor que apare­
cieran d i dudosa confirmación serán sometidos á los Tribu­
nales nacionales de Marina y su fallo será inapelable. ,

Art. 36. Los vapores subvencionados estarán sujetos á loa 
reglamentos y dispo.sletones sanitarias dictadas ó que se dio­
ten por las autoridides do la Nación,

A;’t. 37. En el caso de que dos ó más priqicnentos se colo­
quen en igualdad deemdiciones, partiendo lio ló.í mlstno.s A' 
de diferantos puertos iniciales, ei Gobierne ooneeJerá el aon- 
trato á aquélla que lo mejoro on el monto de la pruna, oS. 
tiempo de duración de los viajes, las tarifas, las Bomodldado* 
para pmieros é inmigrantes ó las demás oondieloués qua fi, 
su juicio bonifique al contrato en bonefioio del país,

Art, 38. Los gastos que origino esta ley so toma^u de fon- 
tas generales con imputación á la misma, üna vez fbrtneilz^ 
do el contrato con la Comptmía triunfante on oleonourso, ot 
monto de la prima anual sa ineorporárá al prestí puesto gene­
ral de gastos do la Nación.
ciTOftl** '̂ pubí-aueso y dése al RegistmNít
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